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CALLE DEL ROLLO. 2. E.NTRESUELO 

La corre.pondencia se diriáirá al ilustrísilftCl 

señor Secretario del Ayuntamiento de Madrid 

• 

SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Depósito legal: M. 7.178·1958. 

Sumario 

COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 18 de abril de 1958. 

ALCALD ÍA PRESIDENCIA: Relacióri de las licencias de apertura con­
cedidas y denegadas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Subastas y concursos pendientes de celebra­
ción.-Subastas para contratar la enajenación de reses caballares 
pertenecientes al Escuadrón Municipal.-Concursos para contratar 
el suministro de botas para Bomberos, Chóferes y Brigada auxi­
liar del Servicio contra Incendios.-Montepío de Previsión de los 
Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid: Acuerdos adoptados 
por la Comisión Ejecutiva en la sesión celebrada el día 16 de abril 
de 1958. - Anuncios referentes a las Ordenanzas municipales; 
para la aplicación de las contribuciones especiales, y sobre indu­
sión de las fincas números 84 y 11 del camino de Val derribas 
y calle de Arriaza, respectivamente, en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. - Edicto para que 
comparezca en la Sección de Gobierno interior y Personal el fun­
cionario que se indica. 

Comidón Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 18 DE ABRIL DE 1958.-Exfracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá de 
Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Gómez Acebo, Ruiz de Grijalba y Nido 
Méndez.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
l1ández-Villa, y estuvo presente el señor Muñoz Yusta, en 
sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 9 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Policía Urbana y Rural 

ACUERDOS: 1.0 Adoptar los acuerdos que a continua­
ción se expresan, teniendo en cuenta que se ha vuelto a exa­
minar la cuestión de las cristaleras y otros elementos análo­
gos adosados a los quioscos, que no solamente ocupan una 
mayor cantidad de superficie de lél autorizada por el Ayunta­
miento, lo que supone una defraudación a los intereses 
municipales, sino que producen, además, un aspecto de-

plorable por sus condiciones antiestéticas, así como que se 
ha podido comprobar, a pesar del acuerdo adoptado por la 
Comisión Municipal Permanente en 15 de enero del corrien­
te año, comunicado a todas las Tenencias de Alcaldía, que 
unas han contestado remitiendo relación de las instalaciones 
de esta clase y otras no, siendo lo cierto que hasta la fecha 
no se ha levantado ni una sola acta: 

Primero. Que por la Inspección de Rentas se proceda 
con toda urgencia a levantar acta de todas las cristaleras 
y elementos adosados a los quioscos que carezcan de la 
correspondiente licencia, liquidando con el máximo los de­
rechos y penalidad que establece la Ordenanza de exaccio­
nes vigente. 

Segundo. Que tan pronto como sean levantadas dichas 
actas serán remitidas a la Sección de Policía Urbana para su 
unión a las peticiones de licencias que existan pendientes 
o para que sirvan de incoación del expediente de oficio 
de los que no lo hayan solicitado. 

Tercero. Todos estos expedientes deberán ser infor­
mados por el siguiente orden: Delegación de Tráfico, Direc · 
ción de Vías, Circulación y Transportes, Dirección de 
Urbanismo y, por último, por el Teniente de Alcalde del 
distrito. 

Una vez emitidos todos estos informes, el Presidente 
de la Comisión de Policía Urbana formulará propuesta 
a la Alcaldía Presidencia de la concesión o denegación de 
las peticiones o actas levantadas. 

En lo sucesivo, cuando por la Inspección de Rentas se 
compruebe que ha sido instalado algún elemento en los 
quioscos sin la correspondiente licencia, se exigirá la per­
sonal responsabilidad del Inspector de Policía Municipal, 
previa la formación del oportuno expediente. 

2.0 Se dió cuenta de un dictamen, fecha 22 de marzo 
último, proponiendo, de conformidad con lo interesado por 
el señor Presidente de la Comisión, la adopción de las nor­
mas que a continuación se indican, señaladas por dicha Pre­
sidencia, y a las que, a propuesta de la indicada Comisión, 
se ha añadido una nueva norma, que figura a continuación 
de la cuarta, a fin de resolver la actual situación de los de­
nominados avisacoches, ya que los hay con volante o nom­
bramiento de autoridades subalternas municipales; otros, sin 
nombramiento de ninguna clase, sino con el sólo título de 
ser inválido; otros que, sin ser inválidos civiles, se dedican 
a esta profesión, y otros, personas dependientes del Ayun­
tamiento de Madrid, que, en sus ratos libres, se dedican 
a ella: 

Primera. Debe insistir se y prohibirse a rajatabla que 
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se continúen poniendo insignias, chapas y galones de nin­
guna clase, y casi puede llegarse a suprimir la gorra que 
pueda dar un carácter de nombramiento oficial a 10 que 
solamente es una tolerancia provisional. 

Segunda. Que por la Jefatura de Policía Municipal se 
proceda a hacer con toda urgencia un censo detallado de 
todas las personas que, con o sin autorización de ninguna 
clase, se dedican a abrir coches, señalando -su nombramien­
to caso de que exista, domicilio y lugares donde habitual­
mente se sitúen. 

Tercera. Que se inste de la Delegación Provincial de 
Sindicatos la pronta propuesta por 10 que se refiere a los 
inválidos civiles; y 

Cuarta. Que con objeto de ir ganando tiempo, por la 
Alcaldía Presidencia se nombre una Ponencia que con 
toda rapidez resuelva: 

a) Si son necesarios o no los avisacoches. 
Si no son necesarios, deben ser suprimidos a rajatabla, 

y en caso de ser necesarios, que se haga una debida re­
glamentación para organizar el sistema de nombramientos, 
uniformidad, situados y deberes que vienen obligado:; a 
cumplir; y 

b) Deberán examinarse las condiciones que han de 
reunir las personas para desempeñar estos cargos; y 

Quinta. Que se estudie la posibilidad de la celebra­
ción de un concurso-subasta para la explotación de los 
aparcamientos vigilados y la de los abrecoches en la vía 
pública. 

y se acordó, de conformidad con las anteriores normas, 
y que para la redacción de las bases del concurso a que la 
última de las mismas hace referencia, se designe una Comi­
sión, presidida por el señor Ruiz de Grijalba e integrada 
por el Teniente de Alcalde señor Alvarez Molina; por los 
Concejales señores López-Quesada y Dé la Rubia Pache­
co; por el Director de Vías, Circulación y Transportes, por 
el Inspector Jefe de Policía Municipal y por el Letrado 
consistorial señor García Herrero, con el asesoramiento de 
los señores Secretario general e Interventor municipal 
o funcionarios en quienes éstos deleguen, y que entre las 
referidas bases se consigne una en el sentido de que los 
concursantes puedan proponer nuevos aparcamientos e in­
cluir, también, el estacionamiento de la plaza de Vázquez 
de Mella. 

DE NUEVO DESPACHO. 

Asuntos ál despacho de oficio 

3.0 a 6.0 Aprobar cuatro mociones de la Alcaldía Pre­
sidencia, fechas 14 del corriente, proponiendo que los' gastos 
ocasionados con motivo de las recepciones ofrecidas al gru­
po de Coros y Danzas de Educación ' y Descanso de Igua­
lada, al grupo de Jóvenes de Colón, a las señoritas postu­
lantes' de la recaudación de la Lucha contra el Cáncer y a 
los Presidentes de la Canadian Pacific Railways y de la 
Canadian Pacafic Airlines sean cargo al credito consigna­
do en el capítulo n, artículo 1.0, del vigente presupuesto. 

7.0 Quedar enterada de una comunicación del: .excelen­
sítimo señor Gobernador civil de la provinéia, fecha 7 de 
ma:t'zó último, trasladando una resolución del Ministerio 
de la Gobernación, de 5 del mismo mes, por la que se des­
estima el recurso de alzada interpuesto ante el mismo por 
don Diego Sánchez Medina y demás arrendatarios de la 
finca número 5 de la calle de Juan Pantoja, propiedad de 
don Frutos Estebaranz y otrós, contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 2 de octubre del pasa­
do año, que queda firme y subsistente, por el que se acordó 
la inclusión de la citada finca en el Registro Público de Sola­
res e Inmuebles de Edificación forzosa. 

8.0 Quedar enterada de una comunicación del excelen-
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tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 27 de 
febrero del corriente año, trasladando una resolución del 
Ministerio de la Gobernación, de 24 del mismo mes, por la 
que se desestima el recurso de alzada interpuesto ante el mis­
mo por don Melitón Martínez y demás arrendatarios de la 
finca números 5 y 7 de la calle de San Germán, propiedad 
de don Alfonso Romero y otros, contra el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 27 de junio de 1956, que 
queda firme y subsistente, por el que se acordó la inclusión 
de la citada finca en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa. 

9.0 Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 8 de 
marzo último, trasladando una resolución del Ministerio de 
la Gobernación, de 5 del mismo mes, por la que se deses­
tima el recurso de alzada interpuesto ante el mismo por 
Inmobiliaria Ascarza (S. A.), propietaria de la finca núme­
ro 8 de la calle del Río, contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 12 de diciembre de 1956, que 
queda firme y subsistente, por el que se acordó la inclusión 
de la citac;la finca en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa. 

10. Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 8 de 
marzo {¡ltimo, trasladando . una resolución del Ministerio 
de la Gobernación, de ' 5 'dd mismo mes, por la que se des­
estima el recurso de alzada interpuesto ante el mis1119 por 
Inmobiliaria Ascarza (S. A.), propietaria de la finca núme­
ro 3 de la plaza de España, con vuelta a la calle del Río, 
número 14, contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 12 de diciembre de 1956, que queda firme 
y subsistente, por el que se acordó la inclusión de la citada 
finca en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edi­
ficación forzosa. 

11. Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 24 de 
marzo último, trasladando una resolución del Ministerio 
de la Gobernación, de 15 del mismo mes, por la que se des­
estima el recurso de alzada interpuesto ante el mismo por 
la propiedad de la finca número 24 de la calle de Fernando 
el Santo, con vuelta a la de Amador de los Ríos, contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 15 de 
junio de 1956, que queda firme y subsistente, por el que 
se denegó la solicitud de inclusión de la citada finca en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa. 

12. Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 24 de 
marzo último, trasladando una resolución del Ministerio 
de la Gobernación, de 15 del mismo mes, por la que, esti­
mando el recurso de alzada interpuesto ante el mismo por 
don Andrés Martínez y por doñ~ Manuela López, propie­
tarios de la finca número 114 de la calle de San Bernardo, 
con vuelta a las de Jerónimo de Quintana y Monteleón, con­
tra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
16 de octubre del pasado año, que acordó no adoptar reso­
lución alguna sobre la solicitud de inclusión en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de 
la citada finca, se declara la procedencia de dicha inclusión. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, la adopción de los siguientes 
acuerdos: 

Primero. Que el pedido número 313 de distinto ves­
tuario destinado a Conductores de turismos y ambulancias 
del Servicio de Talleres Generales y Transportes quede 
limitado a 83 uniformes de verano, con el fin de ajustarlo 
a la disponibilidad crediticia existente. 

Segundo. Que se adquiera de la sastrería Butragueño 
los citados 83 uniformes de verano, compuestos de ameri-
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cana, pantalón y gorra, confeccionados a medida, con tejido 
según muestra número 5.000, al precio unitario de 1.150 
pesetas; siendo cargo el gasto total de 95.450 pesetas a la 
consignación de 275.000 pesetas figuradas para dichas aten­
ciones en el capítulo XI, artículo 3.°, del vigente presupues­
to, en armonía con lo propuesto por la Intervención de 
Villa ; y 

Tercero. Que por dicha Intervención y Sección de Ha­
cienda se estudie la posibilidad de suplementar la referida 
consignación en 125.000 pesetas, como mínimo, con el fin 
de hacer frente a las necesidades pendientes de cumplimen­
tar, por no existir disponibilidad suficiente para las mismas. 

Hacienda 

14. Aprobar un gasto de 5.386,96 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abo­
nar a doña María Jiménez Paz, viuda del que fué Practi­
cante de, la Beneficencia Municipal don Alfredo Lagunar 
Zapata, por sí y en representación de sus dos hijos meno­
res de edad, los haberes líquidos del mes de agosto del 
pasado año y parte proporcional de las pagas extraordina­
rias y plus familiar, así como del aumento concedido sobre 
los sueldos base, con efectos desde elide abril del indicado 
año, no percibidos por el causante. 

lS. Aprobar un gasto de 5.691,83 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en el ante­
rior, para abonar a doña Consuelo Menda Menda, en con­
cepto de viuda del que fué Practicante de la Beneficencia 
Municipal don Federico Garda V élez, por sí y en represen­
tación de sus tres hijos menores de edad, el importe de los 
haberes, pagas extraordinarias, pluses y aumento concedido 
con efectos de 1 de abril del pasado año, no percibidos por 
el causante. 

16. Aprobar un gasto de 4.739,87 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los dos 
anteriores, para abonar a los albaceas y contadores parti­
dores del finado Inspector de Transaciones don Julián Paz 
Garcia, los haberes y ayuda familiar del mes de noviembre 

. y la parte proporcional de la paga extraordinaria de diciem­
bre del pasado año. 

17. Aprobar un gasto de 1.169,37 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los tres 
anteriores, para abonar a doña María Sanz. Cerrillo, viuda 
del que fué operario del Servicio de Limpiezas, jubilado, 
don H ermógenes Mozo Gracia, conjuntamente con su hijo 
mayor de edad, la pensión y la paga extraordinaria del 
año 1956, no percibidas por el causante. 

18. Aprobar un gásto de 401,60 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los cuatro 
anteriores, para abonar a don Licesio Pascual García, Vigi­
lante de Arbitrios, los atrasos del plus familiar desde el 
19 de abril al 31 de diciembre del pasado año. 

19. Aprobar un gasto total de 54.417,93 pesetas, con 
cargo al mismo capítulo presupuestario -que se indica en los 
cinco anteriores, para satisfacer los atrasos de todas clases 
que corresponde percibir a tres Auxiliares administrativos, 
incorporados al Cuerpo Técnicoadministrativo en virtud de 
sentencia del Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadmi­
nistrativo, en la forma siguiente: a don Manuel Fernández 
Sánchez, 24.074,05 pesetas; a don Miguel Díaz Fernández, 
24.214,31 pesetas, y a don Gerardo Hevia Garda, 6.129,57 
pesetas. 

20. Aprobar un gasto total de 2.915 pesetas, con cargo 
al capítulo VI, artículo 1.0, del vigente presupuesto, para .sa­
tisfacer las dietas devengadas por los componentes del Tri­
bunal del concurso-oposición restringido entre el personal 
de -Limpiezas para proveer las 83 plazas de Encargados de 
Sección de dicho Servicio. -
- 2i. Aprobar un gasto de 264.758,04 pesetas, con car-
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go al capítulo I; articulo 10, del vigente presupuesto, para 
satisfacer las indemnizaciones correspondientes al primer 
trimestre del corriente ejercicio a los colaboradores de este 
Ayuntamiento que figuran en la relación unida al expe­
diente; y al propio tiempo, y con el fin de subsanar la 
omisión cometida en el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 13 de diciembre del pasado año, hacer 
extensiva la indemnización concedida a funcionarios de la 
Administración de Justicia, por colaboración en servicios 
relacionados con este Ayuntamiento, a los 45 Magistrados 
y 25 Fiscales de Audiencia, y aprobar el gasto que resulte 
para abonarles la indemnización correspondiente al año 
1957 y al primer trimestre del actual, a razón de 9.000 pe­
setas anuales a cada funcionario, y según las relaciones 
de los mismos que habrán de presentarse y someterse a la 
aprobación de la Alcaldía Presidencia. 

22. Quedar enterada y aprobar el balance de comproba­
ción y saldos de las operaciones de contabilidad del pre­
supuesto especial de urbanismo y de las cuentas indepen­
dientes del mismo cQrrespondientes al mes de marzo último. 

23. Aprobar un gasto de 365 pesetas, con cargo al 
capítulo VI, artículo 1.0, del vigente presupuesto, para 
satisfacer las dietas devengadas por los componentes del 
Tribunal del concurso para proveer el cargo de Jefe" de 
un Centro Asistencial de primer orden. 

- 24. Aprobar un gasto de 27.450 pesetas, con cargo 
al capítulo VII, artículo 4.°, concepto 39, del presupuesto 
extraordinario de 1941, para satisfacer el importe del mo­
biliario suministrado a las Tenencias de Alcaldía de la 
Latina y de Chamartín. 

25. Aprobar un gasto de 71.859,18 pesetas, con cargo 
al capítulo VI, artículo 1.0, del vigente presupuesto, para 
abonar a doña Antonia Fernández Garrido, viuda del que 
fué Jefe de la Sección de Cuestiones Sociales don Miguel 
Carbajosa Alvarez, el importe del premio por años de ser­
vicio que le hubiera correspondido al interesado conforme 
a los acuerdos municipales que regulan la materia. 

26. Aprobar un gasto de 15.261,88 pesetas, con car­
go al mismo crédito presupuestario que se indica en el an­
terior, para abonar a doña Isabel Fernández Rey, viuda del 
que fué Inspector de Transacciones don Julián Paz Gar­
da, el importe del premio por años de servicios que le hu­
biera correspondido al interesado. 

27. Aprobar un gasto de 12.111,26 pesetas, con car­
go al mismo crédito presupuestario que se indica en los 
dos anteriores, para abonar a doña Manuela Martínez 
Asensio, viuda del que fué Vigilante de Arbitrios don José 
Sanz Serrano, el importe del premio por años de servicios, 
equivalente a seis mensualidades del último sueldo dis­
frutado en activo. 

28. Aprobar un gasto de 10.179 pesetas, con cargo al 
mismo crédito presupuestario que se indica en los tres ante­
riores, para abonar a doña Luisa Gil González, viuda del 
que fué Oficial de la Brigada de Albañiles de la Dirección 
de Edificaciones Privadas don Angel Sánchez Amorós, el 
importe del premio por años de servicio, equivalente a seis 
mensualidades del último haber disfrutado en activo, que 
le hubiera correspondido al causante. 

29 a 35. Aprobar los gastos que a continuación se re­
lacionan, con cargo al capítulo X, artículo 6.0, del vigente 
presupuesto, para satisfacer el importe de los trabajos rea­
lizados en las dependencias que se indican durante el mes 
de febrero último: 

2.800 pesetas, al personal becario de la Biblioteca Mu­
nicipal. 

500 pesetas, a un becario de la Biblioteca Municipal. 
2.550 pesetas, al personal becario de la Hemeroteca Mu­

nicipal 
750 pesetas, al personal de la Sección de Microfilm de 

la Hemeroteca Municipal. 
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1.200 pesetas, al personal becario de la Sección de Pre­
historia del Museo Municipal. 

700 pesetas, al personal becario de la Sección de Catá­
logos de! Museo Municipal. 

1.300 pesetas, al personal becario de la Sección de Es­
tampas de! Museo Municipal. 

36. Aprobar un gasto de 4.166,57 pesetas, con cargo 
al capítulo X, artículo 5.°, del vigente presupuesto, para 
abonar al personal becario de la Escuela Municipal de 
Cerámica la remuneración correspondiente al mes de fe­
brero último. 

37. Aprobar un gasto de 7.138,20 pesetas, con cargo 
al capítulo V, artículo 2.0, del vigente presupuesto, para 
abonar al personal inspector e interventor del arbitrio del 
3 por 100 sobre las traviesas cruzadas en los frontones la 
participación éorrespondiente al mes de febrero último, con­
forme a la nómina que figura unida al expediente. 

38. Aprobar un gasto de 79.992 pesetas, con cargo a 
la partida 159 de! vigente presupuesto, para abonar al per­
sonal de la Sección de Estadística la participación que le 
corresponde por las multas hechas efectivas por falta de 
revista anual de vehículos durante el primer trimestre de! 
corriente año. 

39 y 40. Conceder la exención en e! pago de derechos 
de licencia de apertura, de conformidad con lo establecido 
en el apartado g) de la base 27 de la Ordenanza correspon­
diente, a los industriales que a continuación se relacionan, 
por los establecimientos que para cada uno se indica: 

A doña Felisa Moreno García, para taberna en la calle 
de Camarillas, 1, por fallecimiento de su esposo, anterior 
industrial. 

A don Leoncio del Campo Navas, para papelería y li­
brería religiosa en la calle de Gaya, 35, por cesión de su 
esposa, anterior industrial. 

41 a 45. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la bonificación elel 90 por 100 
en las cuotas del arbitrio sobre solares edificados y sin edi­
ficar, durante un plazo de veinte años, contados a partir de 
la fecha que para una se indica, y en que les fué concedida 
la calificación provisional de bonificables, al amparo de lo 
establecido en el decreto-ley de 27 de noviembre de 1953, 
en la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de 
Régimen local: 

A don Feliciano Sánchez S ánchez , finca número 11 de 
la calle de Ventura Rodríguez, a partir del 20 ele junio de 
1955; debiendo serie devuelta la cantidad de 3.315,04 pese­
tas, importe de los recibos números 174 de los años 1956 
y 1957, que deberá efectuarse como minoración de los in­
gresos al mismo concepto del presupuesto en curso, y expe­
dirse simultáneamente nuevo recibo por la cantidad de 
331,50 pesetas que corresponde ingresar como importe del 
arbitrio por la referida finca e igual período de tiempo con 
la cuota bonificada del 90 por 100; debiendo efectuarse en 
matrícula la rectificación y anotación oportunas, con efectos 
a partir del 1 de enero del corriente año. 

A Velca (S. A), finca número 74 de la calle de Galileo, 
a partir del 6 de junio de 1954; debiendo efectuarse en 
matrícula la rectificación y anotación oportunas. 

A don Santiago Polaino Izquierdo, finca de la calle de 
Doña Berenguela, con vuelta a la de Saavedra Fajardo, a 
partir del 3 de junio de 1950; debiendo efectuarse en ma­
trícula la rectificación y anotación oportunas. 

A Velca (S. A), finca número 80 de la calle de Galileo, 
a partir del 6 de julio de 1954; debiendo efectuarse en ma­
trícula la rectificación y anotación oportunas. 

A don Doroteo García Blázquez, finca número 12 de 
la calle de Felipe Campos, a partir del 2 de abril de 1956; 
debiendo efectuarse en matrícula la rectificación y anota­
ción oportunas. 

46. Conceder a don Daniel de Linos Lage la exen-
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ción temporal en el pago del arbitrio sobre solares edifica­
dos y sin edificar correspondiente a la finca, de su propie­
dad, número 62 de la calle de Andrés Mellado, por gozar 
de la misma clase de exención en la contribución territo­
rial urbana y hasta el año 1961, de conformidad con lo 
establecido en la ley de 25 de junio de 1935, en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 590 de la vigente 
ley de Régimen local. 

47. Devolver a Marcudos (S. A) la cantidad de pe­
setas 62.177,50, satisfecha por el arbitrio sobre solares sin 
edificar, correspondiente a un solar de la calle de Valde­
narras (hoy Monederos), según recibos numero 3.614, de 
17 de abril de 1952, que comprende los meses del 1 de 
diciembre de 1949 al 30 de junio de 1950; número 719, de 
los trimestres tercero y cuarto del mismo año; número 644, 
de los trimestres primero y segundo de 1951; número 612, 
del año 1952 completo, y número 506, de los trimestres 
primero y segundo de 1953, todos ellos liquidados por la 
superficie de 7.897,íf) metros cuadrados; debiendo cobrar­
se simultáneamente la cantidad de 5.017,35 pesetas, como 
pago de los trimestres primero y segundo de 1953, por la 
superficie de 5.574,84 metros cuadrados, y devolver, asi­
mismo, la cantidad de 55.125 pesetas, correspondiente a 
otro solar de 6.523,73 metros cuadrados, importe de los 
recibos número 3.613, de 17 de abril de 1952, correspon­
diente al segundo trimestre de 1950; número 720, del ter­
cero y cuarto trimestres del mismo año; número 645, de 
1951; número 613, de 1952, y 507, del primero y segundo 
trimestres de 1953, todos ellos expedidos por la mayor su­
perficie de 9.614 metros cuadrados; debiendo cobrarse si­
multáneamente la suma de 30.914,20 pesetas, que corres­
ponde ingresar por el mismo período y superficie correcta 
de 6.523,73 metros cuadrados; todo ello en cumplimiento 
de los decretos de la Alcaldía Presidencia, fechas 6 de julio 
y 6 de mayo de 1953, por los que se dispuso que de los 
solares en cuestión de descontaran 3.076,37 y 2.322,25 me­
tros cuadrados, respectivamente, por haber sido cedidos 
gratuitamente al Ayuntamiento para vías públicas. 

48. Conceder la exención en e! pago del arbitrio de . 
plus valía correspondiente a la transmisión de un solar 
de 1.000 metros cuadrados de superficie en la calle de Luis 
Mitjáns, sin número, por tratarse de una donación pura 
y gratuita a favor del Estado, verificada por la Sociedad 
A Guillet e Hijos y Compañía, yen virtud de lo establecido 
en el artículo 520 de la vigente ley de Régimen local y en 
la Ordenanza reguladora del arbitrio. 

49. Conceder a la Embajada de Colombia la exención 
en el pago de los arbitrios sobre solares edificados y sin 
edificar, exacciones sobre la propiedad y arbitrio munici­
pal sobre la riqueza urbana que gravan la finca, de su 
propiedad, número 37 de la calle de Fortuny, en virtud 
del principio de reciprocidad; des estimándose la petición 
en lo que respecta al arbitrio de plus valía, ya que, inde­
pendientemente de las exenciones que puedan corresponder 
a la Embajada de Colombia en virtud del referido princi­
pio, en las transmisiones ínter vivos a título oneroso, como 
es la de que se trata, la procedencia de la exención depende 
exclusivamente de la situación en que se halla e! vendedor 
en la referida transmisión, y que, según preceptúa el pá­
rrafo 3.° del artículo 521 de la vigente ley de Régimen 
local, el derecho de exención en el arbitrio de plus valía 
ha de referirse siempre a la persona o entidad sobre quien 
recaiga e! arbitrio, con total abstracción de la persona o 
entidad obligada al pago, y en el presente caso, con arreglo 
a lo establecido en el apartado e) de! artículo 517 de la 
citada ley, el arbitrio recae sobre el enajenante, aun cuando 
el obligado al pago sea el adquirente, como establece el 
apartado b) del artículo 518 del mismo cuerpo legal, sin 
perjuicio de la facultad que le asiste de repercutir sobre el 
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enajenante el importe del gravamen que legalmente recaiga 
sobre él. 

50. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de cafeterías y chocoláterías para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del 
establecimiento denominado Telefónica, en la calle de Fuen­
carral, 5, propiedad de don Isidro Alamo, con efectos a 
partir del 18 de enero último, por traspaso de propiedad 
y ejecución de obras que han de reformar en parte el local, 
y abonar en la cuenta de concierto gremial del corriente 
año la cantidad de 132.211,75 pesetas, importe de dicha 
baja, por el período del 18 de enero al 31 de diciembre del 
año en curso, reduciéndose la cuota gremial para 1959 en 
la cuantía de 138.543,22 pesetas; quedando obligado el 
propietario actual a presentar mensualmente las declaracio­
nes juradas de las ventas que se realicen. 

. 51. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de restaurantes económicos para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del 
establecimiento de la calle de Luchana, 40, propiedad ele 
don Florencio Morales García, con efe<;tos desde el 1 de 
octubre del pasado año, por cierre del local para ejecución 
de obras y transformación del mismo, y abonar en la cuen­
ta de concierto del corriente año la cantidad de 24.592,75 pe­
setas, importe de dicha baja, por el período del 1 de octubre 
de 1957 al 31 de diciembre del año en curso; quedando 
reducida la cuota anual sindical para 1959 en la cuantía 
de 19.674,22 pesetas. 

52. Conceder la baja en el concieI:to vigente con el 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
¡fe lujo de los establecimientos cuyas circunstancias a con­
tinuación se indican, y abonar en la cuenta de concierto 
gremial de 1958 la cantidad de 2.758,58 pesetas; quedando 
reducida la cuota gremial para el primer semestre de 1959 
en la cuantía de 865 pesetas, equivalente al 50 por 100 de 
la anual que corresponde a dichos establecimientos, no 
causando baja la industria instalada en la calle de Baltasar 
Gracián, 13 (hoy Titulcia), por continuar abierta al pú­
blico: 

Don Máximo García, calle de Canillas, 32; fecha de 
la baja, 1 de bril de 1957; cuota 1955-57, 835 pesetas; 
cuota 1957-59, 893 pesetas, abono a 31 de diciembre de 1957, 
1.548,25 pesetas. 

Don Julián C. Ferrero, calle de Nuestra Señora de Val­
verde, 48; fecha de la ba ia, 30 de noviembre de 1957; cuota 
1955-57, 346 pesetas; ¿uota 1957-59, 370 pesetas; abono 
a 31 de diciembre de 1957, 400,83 pesetas. 

Don Miguel Morales, calIe del Mar del Behring, 2 ; fecha 
de la baja, 31 de marzo de 1957; cuota 1955-57, 436 pese­
tas; 'cuota 1957-59, 567 pesetas; abono a 31 de diciembre 
de 1957, 809,50 pesetas. 

53. Abonar en la cuenta de concierto del segundo se­
mestre del pasado año, estipulado con el gremio fiscal sin­
dical de cafeterías y chocolaterías para el pago del impuesto 
sobrce consumos y servicios de lujo, la cantidad de 21.428,20 
pesetas, importe de la baja del establecimiento de la avenida 
de José Antonio, 55, propiedad de doña Concepción Setiel, 
con efectos desde el 10 al 31 de diciembre del indicado año; 
quedando reducida la cuota gremial para el año en curso en 
la cuantía de 362.335,03 pesetas. 

54. Celebrar un nuevo ·concierto con el presidente del 
Real Club de Puerta de Hierro para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, con arreglo a los epí­
grafes 1;0, 2.°, 3.° y 10 de la Ordenanza de exacciones nú­
meTO' 42, en la cuantía total anual de 57.500 pesetas, paga­
deras en dozavas partes, con vigencia desde el 1 de enero 
del corriente año al 31 de diciembre de '1959, sin estipu­
lación de condiciones, dadas las circunstancias que concu-
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rren en dicho Real Club y los antecedentes que existen del 
caso. 

55. Celebrar un nuevo concierto con el director del 
hotel Lope de Vega, de la avenida de José Antonio, 59, por 
el epígrafe 2.° de la Ordenanza de exacciones municipales 
número 42 y doce meses de funcionamiento al año, en las 
cifras de 45.000 pesetas por el impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo y 17.500 pesetas por el arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones, pagaderas en dozavas partes, 
con vigencia desde elide marzo último al 29 de febrero 
de 1960, y con arreglo a las condiciones usuales para esta 
clase de contratos. 

56. Celebrar un nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo con el Centro 
Cultural de los Ejércitos, por el epígrafe 2.° de la Orde­
nanza de exacciones número 42, en la cifra anual de 9.000 
pesetas, con vigencia desde elide enero del corriente año 
al 31 de diciembre de 1959, no estipulándose condiciones 
dado el carácter oficial de la entidad. 

57. Celebrar un nuevo concierto con el director geren­
te del restaurante y cafetería Noche y Día, de la calle Mayor, 
número 1, con arreglo a los epígrafes 1.0, 2.° Y 10 de la 
Ordenanza de exacciones municipales número 42, el últi­
mo solamente por lo que se refiere a la cena de Fin de Año, 
por doce meses de funcionamiento al año, en las cifras de 
186.363 pesetas por el impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo y 75.846,80 pesetas por el arbitrio con fin no 
fiscal sobre consumiciones, pagaderas en dozavas partes, con 
vigencia desde elide abril del pasado año al 31 de marzo 
de 1959, y con arreglo a las condiciones usuales para esta 
clase de contratos. 

58. Celebrar un nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio con 
fin no fiscal sobre consumiciones con la propietaria del salón 
de te Embassy, del paseo de la Castellana, 12, por el epí­
grafe 1.0 de la Ordenanza de exacciones número 42 y once 
meses de actuación cada año, en la cifra global total de 
147.943,75 pesetas, con vigencia desde elide enero del 
corriente año al 31 de diciembre de 1959, y con arreglo a 
las condiciones usuales para esta clase de contratos. 

59. Celebrar un nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo con la Empresa 
de la plaza de toros de Vista Alegre, por los epígrafes 8.0 
y 9.° de la Ordenanza de exacciones número 42, a razón de 
32.000 pesetas las corridas de toros extraordinarias y 20.000 
pesetas las corrientes; 9.000 pesetas cada novillada, 3.650 
pesetas las charlotadas o espectáculos cómicotaurinos y 
1.500 pesetas los que se celebren de otra índole; quedando 
exceptuadas las corridas que no organice directjmente la 
Empresa, y así como las ventas y consumiciones que se cele­
bren en los bares y en ambulancia dentro de la plaza de 
toros, con vigencia desde elIde enero del corriente año al 
31 de diciembre de 1959, y con arreglo a las condiciones 
usuales para esta clase de contratos. 

60. Celebrar un nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo con la Empresa 
Nueva Plaza de Toros de Madrid (S. A.), por el epígra­
fe 8.° de la Ordenanza de exllcciones número 42, a razón de 
75.500 pesetas cada corrida de toros, 56.000 pesetas cada 
novillada y 14.000 pesetas cada corrida nocturna, con arre­
glo a los precios que rigen actualmente; quedando exceptua­
das del concierto las corridas extraordinarias que organicen 
corporaciones distintas a la Empresa, así como los fes­
tivales o espectáculos que tengan lugar sin intervención 
directa de la misma, las entradas a la Venta del Batán 
y las consumiciones que se efectúen en el restaurante y ba7 
res de la misma, así como las consumiciones y ventas de los 
bares de la plaza de toros Monumental, con vigencia desde 
elI de enero último al 31 de diciembre de 1959, y con arre­
glo a las condiciones usuales para esta clase de contratos. 
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61. Conceder a don Pedro Sánchez Díez exención en 
el pago de las cuotas que por contribuciones especiales fue­
ron asignadas a la finca número 8 de la calle de Alonso Cano 
por las obras de pavimentación de la calzada y aceras eje­
cutadas por e! Ayuntamiento en dicha vía pública, por venir 
satisfaciendo e! recargo de! 4 por lOO sobre su contribución 
urbana, y coincidir las prescripciones legales establecidas 
a tal fin; debiendo estarse a 10 previsto en la regla 6.a, apar­
tado e), de la correspondiente Ordenanza. 

62. Conceder a don Antonio Andrés Viyuela, como 
presidente de la Comunidad de Propietarios de la finca 
número 104 de la calle de José Ortega y Gasset, con vuel­
ta a la de Francisco Silvela, 11, exención en e! pago de las 
cuotas que por contribuciones especiales fueron asignadas a 
la misma por las obras de instalación de alumbrado, por 
venir satisfaciendo e! recargo del 4 por lOO sobre su con­
tribución urbana, y coincidir las prescripciones legales esta­
blecidas a tal fin; debiendo estarse a 10 previsto en la re­
gla 6. a, apartado e), de la correspondiente Ordenanza. 

63. Conceder el fraccionamiento de pago de las cuotas 
que por contribuciones especiales fueron impuestas a los 
propietarios de las fincas números 1, 3 y 5, 6, 8 Y 10 Y 12 
de la calle de Boadilla del Monte como consecuencia de las 
obras de instalación de aceras, en doce plazos trimestrales, 
incrementados con el interés de! 4 por 100 anual, y desesti­
mar igual beneficio solicitado por don Angel Rojo Fuentes 
para las fincas números 2 y 4, por no haber presentado el 
aval correspondiente. 

64. Conceder a don Pedro Inocencio López exención 
en el pago de las cuotas qne por contribuciones especiales 
fueron asignadas a la finca número 31 de la calle de Antonio 
Salvador por las obras de pavimentación de la calzada y 
aceras, por venir satisfaciendo e! recargo del 4 por 100 sobre 
su contribución urbana, y coincidir las prescripciones legales 
establecidas a tal fin; debiendo estarse a 10 previsto en la 
regla 6.a, apartado e), de la correspondiente Ordenanza. 

65. Conceder a doña Luisa Ariño Alqueza exención 
en el pago de las cuotas que por contribuciones especiales 
fueron asignadas a la finca número 36 de la calle de Anto­
nio Salvador, con vuelta a la de Manuel Muñoz, 17, por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras, por 
venir satisfaciendo el recargo del 4 por lOO sobre su con­
tribución urbana, y coincidir las prescripciones legales es­
tablecidas a tal fin; debiendo estarse a 10 previsto en la 
regla 6.a, apartado e), de la correspondiente Ordenanza. 

66. Desestimar el aplazamiento de pago solicitado por 
don José Sanz y Ramírez de Verger de las cuotas que por 
contribuciones especiales fueron aplicadas a las fincas nú­
meros 1~ 12 duplicado y 14 de la calle de Francisco Ro~ 
mero por las obras de pavimentación de la calzada y aceras, 
por no existir precepto legal alguno que autorice al Ayun­
tamiento para acceder a dicha petición en la situación y cir~ 
cunstancias alegadas por e! peticionario. 

67. Dejar sin efecto la exención de pago de las cuotas 
que por contribuciones especiales fueron aplicadas a la 
finca número 11 de la calle de Concepción Bahamonde, pro­
piedad de don Francisco Gosálvez Ramos, por las obras de 
pavimentación de la calzadas y aceras, beneficio concedido 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 17 
de marzo de 1954; y desestimar la devolución de las canti­
dades satisfechas por e! expresado concepto, teniendo en 
cuenta que el testimonio acompañado al expediente por el 
peticionario se refiere a una finca sin número de la calle de! 
Marqués de Zafra, y, por consiguiente, otra distinta de 
aquella por la que se concedió la exención. 

68. Mostrarse parte, de conformidad con 10 informado 
por la Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por don 
Esteban Díaz Drosa contra el fallo de! Económicoadminis­
trativo de la Provincia, fecha 23 de julio de 1955, que des-
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estimo la reclamación promovida por dicho señor contra 
las cuotas que por contribuciones especiales fueron aplica­
das a la finca número 248 de la calle del General Ricardos 
como consecuencia de las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras ejecutadas por e! Ayuntamiento en la citada 
vía pública. 

69. Conceder la exención de pago solicitada por los 
propietarios de las fincas números 106, 112, 114 y 120 de 
la calle de Goya de las cuotas que por contribuciones espe­
ciales fueron aplicadas a las mismas por las obras de 
instalación de tuberías y bocas de riego, por venir satisfa­
ciendo el recargo de! 4 por lOO sobre su contribución urba­
na, y coincidir las prescripciones legales establecidas al efec­
to; debiendo estarse a 10 previsto en el apartado e) de la 
regla 6.a de la Ordenanza reguladora; y desestimar igual 
beneficio respecto de la finca número 74, teniendo en cuen­
ta que cesó de tributar por e! indicado recargo en e! año 
1943; es decir, ocho años antes de! período en que se eje­
cutaron las obras, no dándose, por consiguiente, la incom­
patibilidad a que se refiere el artículo 584 de la vigente 
ley de Régimen local. 

70. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle · de José Antonio 
(Carabanchel), contra la aplicación de contribuciones espe­
ciales, destinadas a las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía 
pública: 

Primero. Conceder a la Parroquia de San Pedro Após­
tol exención en e! pago de las cuotas aplicadas a la finca 
número 2 de la calle de José Antonio, en Carabanchel, por 
tratarse de un edificio donde está enclavado un templo des­
tinado al culto público. 

Segundo. Desestimar la exención de pago solicitada 
por don Víctor Pasero y por doña Lucía Zofío respecto de 
las fincas números 17 y 25, respectivamente, por no existir 
precepto legal alguno que autorice al Ayuntamiento a con­
ceder dicho beneficio, y considerar a dichos señores desisti­
dos de su petición de fraccionamiento de pago, teniendo en 
cuenta que no han aportado dentro del plazo reglamentario 
los oportunos avales. 

Tercero. Rectificar la titularidad de las fincas núme­
ros 3 y 7, que deberán figurar a nombre de don Gabrie! 
Gómez, la primera, y al de doña Juana Sacristán, la se­
gunda. 

Cuarto. Considerar, a efectos tributarios, como una 
sola finca las designadas con los números 32 y 32 bis, así 
como las números 40 y 42, con la suma de las correspon­
dientes cuotas aplicadas a cada una de ellas, y a nombre de 
don Manuel Morales Zazo, desestimándose la exención soli­
citada por dicho señor, por las razones alegadas en e! infor­
me del Negociado de Contribuciones Especiales de 5 de! 
corriente. 

Quinto. Desestimar, por las consideraciones minuciosa­
mente contenidas en el citado informe de! Negociado de 
Contribuciones Especiales, la exención de pago solicitada 
por los propietarios de las fincas números 21, 17, 9, 1, 
7 bis, 28 y 30, 23, 19, 14, 27, Y otra con igual número, 
fincas A, B y C, a nombre de doña Julia Gordo. 

Sexto. Conceder a don Carlos y a doña Consuelo Sainz 
Samaniego el fraccionamiento de pago solicitado para la 
finca número 31, en ocho plazos trimestrales, incrementa­
dos con el interés anual de! 5 por 100; Y 

Séptimo. Desestimar la exención de pago solicitada por 
la Superiora del Monasterio de MM. Redentoristas (Cara­
banche! Alto) por la Casa Noviciado de las Religiosas del 
Santo Angel de la Guarda y por el Director del Escolástico 
de Nuestra Señora de! Pilar, respecto de las fincas núme­
ros 44, 29 y 33, teniendo en cuenta que las obras fueron 
realizadas en el mes de marzo de 1951, sin que, por consi-
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guiente, les sea de aplicación el Concordato establecido entre 
la Santa Sede y el Estado español, que se invoca por los 
peticionarios en apoyo de su pretensión. 

71. Adoptar los acuerdos que a continuación de indi­
can, vista la petición formulada por los administradores de 
la finca número 9 de la calle de Alejandro Rodríguez y el 
informe favorable emitido por el Servicio Contencioso: 

Primero. Que se reconozca y abone a la propiedad de 
la finca número 9 de la calle de Alejandro Rodríguez, don­
de la Corporación Municipal tiene arrendados unos locales 
para escuelas, por elevación de la contribución, un aumento 
anual de 696,60 pesetas, a partir del 1 de enero del pasado 
año, fecha de la instancia reclamatoria, ya que el apartado 
primero del artículo 101 de la vigente ley de Arrendamien­
tos Urbanos prohibe que las peticiones de elevación de renta 
tengan efectos retroactivos a su fecha: el citado aumento 
equivale al 7,74 por 100 del líquido imponible de 9.000 pese­
tas, que es el resultante de las 12.000 pesetas que se satis­
face por el alquiler, rebajado un 25 por 100 de huecos y 
reparos. 

Segundo. Que, igualmente, a partir del 1 de enero del 
indicado año, y por idéntica razón, corresponde abonar a la 
propiedad de la finca, por elevación de los alquileres, al tra­
tarse de contrato suscrito con fecha 17 de noviembre de 1926, 
un aumento anual de 1.800 pesetas, equivalente al15 por 100 
de dicho alquiler de 12.000 pesetas, conforme autoriza el 
decreto del Ministerio de Justicia de 9 de abril de 1954. 

Tercero. Que se reconozca, asimismo, a la propiedad 
de la finca el aumento de 3.600 pesetas sobre las 12.000 
pesetas anuales que se pagaban de alquiler en 1 de enero 
de 1942, por tratarse de contrato suscrito en 17 de noviem­
bre de 1926, en que, según el decreto de 30 de noviembre 
de 1956, se autoriza el aumento del 30 por 100. Dicho 
aumento, y hasta alcanzar las 3.600 pesetas anuales, será 
de 1.200 pesetas por cada uno de los semestres del mencio­
nado año y primer semestre del corriente, en que, alcanzada 
con él la totalidad del aumento de las 3.600 pesetas, a par­
tir del segundo semestre del año en curso se incrementará 
anualmente la renta en dicha cantidad. 

Cuarto. Que las 4.896,60 pesetas, importe del aumen­
to reseñado, que corresponde abonar por el ejercicio pasado, 
ya liquidado, se satisfaga con cargo a la partida de "Cré­
ditos reconocidos" que figura en el capítulo I del vigente 
presupuesto; y 

Quinto. Que por 10 que respecta a las 5.496,60 pese­
tas a que ascienden los aumentos que procede abonarse 
durante el corriente eiercicio tengan aplicación a la partida 
de "Alquileres" que -figura en el capitulo X, artículo 1.0, 
concepto 1.0, del referido presupuesto. 

72 a 80. Quedar enterada de las cuentas. formuladas 
por la Administración del Patronato Municipal de la Vivien­
da, relativas a los gastos e ingresos durante el cuarto trimes­
tre del pasado año, correspondientes a las fincas de propie­
dad municipal que a continuación se relacionan, de las que 
resultan los saldos en contra del Ayuntamiento, que igual­
mente se especifican, los cuales fueron compensados en ar­
cas municipales como resultantes de la liquidación de la 
renta de otras fincas, asimismo de propiedad municipal, y 
que deberá tener su adecuado refleio en la cuenta general del 
ejercicio de 1957, que en su día rendirá la Intervención Mu­
nicipal. 

Calle del Aguila, 31, 115,36 pesetas. 
Calle de la Luna, 3, 1.182,90 pesetas. 
Calle de Meléndez Valdés, 26, 2.202,33 pesetas. 
Calle de Meléndez ·Valdés. 28, 4.795,30 pesetas. 

. Calle de Méndez Alvaro, 85, 1.448,99 pesetas. 
Calle de Rodríguez San Pedro, 5, 131 pesetas. 
Calle de Rodríguez San Pedro, 7 y 9, 3.169,20 pesetas. 
Calle del Rollo, 2, 4.331,83 pesetas. 
Calle del Sacramento, 6, 1.836,08 pesetas. 
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Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

81 a 142. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según informe 
de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Máximo Krug Kasel, para construir una casa en 
la calle de Antonio Cavero, 38. 

A doña María Alicia Díaz Domínguez, para construir 
una casa en la calle de las Arenas, sin número. 

A don Teodoro Illera Martín, para construir una casa 
en la calle de Alejandro Morán, sin número. 

A don Alberto Torrejón García, para construir una 
casa en el paseo de Alberto Palacios, sin número. 

A don Julio Saiz Maza, para obras de ampliación en la ­
finca número 29 de la calle de Antonio Díaz. 

A Constructora Siracusa (S. A.), para construir una 
casa en la calle de Antonio Rodríguez Villa, sin número. 

A Inmobiliaria Franco (S. A.), para construir una casa 
en la calle de Alonso Núñez, 3. 

A la Comunidad de Hermanas Carmelitas,' para obras 
de ampliación en la finca número 29 de la calle del Bosque. 

A don Juan Inurrieta Adozgoiti, para derribo de un 
pabellón en la finca número 36 de la calle del Barco. 

A don Juan Antonio Martín Hidalgo, para construir 
una casa en la calle de Cayetano Panda, 3. 

A don Vicente Codina Ruiz, para refonl1ar y ampliar 
unas plantas en la finca número 55 de la calle de Cea Ber­
múdez. 

A Barreiros Diesel (S. A.), para construir una nave 
industrial en el camino viejo de Carabanchel, sin número. 

A don Justo Arias Chantres, para construir una casa 
con dos áticos en el paseo ele la Castellana, 72. 

A don Juan Olalla Jerez, para construir una casa en 
la calle de Carlos Dabán, sin número. 

A don Alfonso Hernández Souza, para construir una 
nave interior en la calle del Comandante Fontanes, 26. 

A don Luis Fernández Leán, para construir una vivien­
da unifamiliar en la carretera de La Coruña, kilómetro 12. 

A don Osbaldo Joaquín San José, para construir una 
casa con semisótano en la calle de Concha Espina, 181. 

A don Esteban Sanz de la Vieja, para ampliar una 
planta primera en la finca número 11 ele la calle de la Chi­
rimoya. 

A don José Medina Peláez, para construir una casa con 
sótano en la calle del Duque de Sesto, 11. . 

A don Víctor José Laso Gaite, para construir una nave 
interior en la calle de Emilio Ferrari, 33. . 

A don Luis Sainz Rubio. para construir una nave inte­
rior en la calle de Encarnación del Pino, sin número. 

A don Ramón Alvaro Escribano, para construir una 
casa con semi sótano en la calle de Felipe Castro, con vuelta 
a la de Perpetua Díaz. 

A don Germán Díaz Peña, para demoler la finca núme­
ro 81 de la calle de Francisco Silvela. 

A don Gregorio Esteban Jiménez, para construir una 
casa en la calle de Faustino Osorio, 26 . 

A don José Otero Freire, para construir una casa en 
la calle del General Mola, 48. 

A don Manuel Rodríguez Rodríguez, para ampliar dos 
plantas en la finca número 72 de la calle ele Juan de Urbieta. 
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A don Felipe Díaz Bustamante, para construir un hotel 
de dos plantas en el pasaje de Guisando, sin número (Ciu­
dad Puerta de Hierro). 

A Inmobiliaria Vasco-Central (S. A.), para ampliar una 
planta en: la finca número 5 de la calle del General Martínez 
Campos. 

. A -don' Santiago López Martín, para demoler una cu­
bierta y ampliar una planta en la finca sin número de la 
calle de Jaén, con vuelta a la de Dulcinea. 
, A don Albino López Izquierdo, para ampliar una planta 

primera en la finca número 8 de la calle de Julio López. 
A don Escolástico Valdeolivas Torrijas, para construir 

un cobertizo interior en la calle de Juan Zofío, 16. 
A don Pablo Ortiz Campos, para elevar una planta en 

la finca número 16 de la calle de Manuel Vindel. 
A la Sociedad anónima de la Industria y el Comercio, 

para construir una casa en la calle de María Odiaga, 10. 
A don Basilio Fernández Moreno, para elevar una plan­

ta en las fincas números 3, 4 Y 5, bloque n, de la calle de 
Manuel Domínguez (final). 

A don Andrés Arias Molina, para realizar obras de 
reforma y ampliación en la finca número 20 de la calle de 
Nestal. 

A Atlántica (Sociedad anónima de edificaciones), para 
demolición total de cuatro plantas en la finca números 4 y 6 
de la calle de las Naciones. ' . 

A don José de Aragón Tió y a don Manuel Escobar 
Burto, para construir una casa en la calle de las Navas del 
Rey, 22. . 

A don AureIio Moreno Fernández, para ampliación de 
una planta en' la finca número 8 de la calle del Oasis. 

A don Ezequiel Pablos Pérez, para construir dos casas 
con sótano en la calle de O'Donnell, 24 y 26. 

A don Narciso Fernández Birtolomé, para construir 
una casa en la calle del Olvido, 18. 

A don Manuel Alonso García Aparicio, para construir 
una casa en la calle Particular, sin número (entre las de Ra­
món Saiz y M. Hernández). 

A don Emilio Montoya Palacios, para obras de amplia­
ción de plantas en la finca número 10 de la calle del Pico 
de Collarada. 

A don Sebastián, a don Manuel y a don Juan Sánchez 
Luengo, para demoler una cubierta y ampliar unas plantas 
en la finca número 23 de la calle de los Pinos Baja, con 
vuelta a la de Serrano. 

A Auto Transporte y Comercio (S. A.), para construir 
un 'edificio industrial en la calle de Palos de Moguer, sin 
número, con vuelta a la de Bernardino Obregón. 

A 'Confecciones Maygal (S. A.), para' construir un edi­
ficio industrial con sótano en la calle de Pedro 'Villar, 8. 

A don Ernesto Vollmer López-Huerta, como secretario 
del Hogar Dolores Sopeña, para obras de ampliación de 
una planta en la finca número 27 de la calle del Pico de 
Cejo. . 

A don Antonio Sanz Rodríguez, para construir una casa 
en la calle de Pedro Tejeira, 22. 

A R. E. 1. C. O. M. (S. A.), para construir una casa 
con sótano y ático en la calle de Raimundo Fernández Villa-
verde, 43. ' . ' 

A don José Rivera Diaz, para obras de reforma en la 
finca número 57 de la calle de Ramón Lujári, 

A M. R. M. A. C. A. (S. A.), para construir una casa 
con 'sótanó en la plaza de la República de El Salvador, 
casa A. 

o A don José María Hermoso y otros, para éonstruir una 
casa con sótano en la' ronda de Segovia, 26. 

A don Anacleto Alonso Sanz, para construir una casa 
en la calle de Santa Eulalia, 10. 

o A don Enrique Martínez Ramírez, para construir un ho­
tel en la avenida de Sextante, sin número. 
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A doña Carmen Iglesias Foncé, para construir un edi­
ficio industrial en la calle de Santa Leonor, 22. 

A don Porfirio Hernández Sánchez, para ampliar una 
planta en la finca número 20 de la calle de la Solana de 
Luche. 

A don Guillermo Sanz del Amo, para demolición total de 
la finca número 25 de la calle de Segovia. 

A la Fundación Benéfica de Doña Elena Fernández 
Matanzas, para demolición de la finca número 2 de la cos­
tanilla de Santiago. 

A U. R. M. A. C. O. (S. A.), para construir una casa 
con sótano en la calle de Serrano, sin número (casa 6). 

A don Benito Peñalver González, para construir una 
vivienda unifamiliar en la calle de Tántalo, 3 (Villaverde). 

A don Carlos Trampal Navarro, para construir una vi­
vienda unifamiliar en la calle de Vicente Villegas, 27. 

A don Enrique Martínez Millán, para demolición ele la 
finca número 29 de la calle del Vizconde de Matamala. 

143 y 144. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, vistos los informes emitidos por el 
Arquitecto municipal ele la Zona y por la Intervención, así 
como por ajustarse a 10 dispuesto en las Ordenanzas mu­
nicipales, según el informe de fas Servicios Técnicos: para 
diversas obras en los lugares que se indican, y como acogi­
das a los beneficios que otorga el régimen de excepción de 
la base 47 de la Ordenanza ele exacciones reguladora, y a 
reserva de que se dé cumplimiento a cuanto estipula la 
base 48 de dicha Ordenanza: 

A don Francisco Javier Prieto Puig, para construir una 
casa en la calle del Gallo, sin número. 

A don Juan Pozo Blanco, para construir una casa en la 
calle en Proyecto, sin número, parcela número 6 (camino 
de Ambroz). 

145. Conceder licencia a don José García Lozano para 
construir una casa en la calle Once, 31 (Alto del Arenal, 
Puente de Vallecas) , acogiéndose a los beneficios que otor­
ga el régimen de excepción de las bases 47 y 48 de la Or­
denanza de exacciones municipales nÚmero 10, 

146. Conceder a don Isaac Domingo Hernández pró­
rroga de seis meses, que finaliza el 25 de agosto próximo, 
en la licencia concedida para ampliar una planta en una 
finca sin número de la travesía de la Huerta del Obispo, 
así como la baja por el concepto de vallas, con efectos desde 
el mes de enero último; debiendo comunicar el interesado, 
por lo menos con cinco días de antelación, la fecha en que 
hayan de realizarse las obras. 

Gobierno interior y Personal 

147. Jubilar, por imposibilidad fís'ica para el desem­
peño del cargo, a 1a Practicante de la Beneficencia Munici­
pal doña María del Pozo González, asignándole el habe'r 
pasivo anual de 19.174,64 pesetas, equivalente al 58 por 100 
de las 28.747,60 pesetas que le han sido reconocidas como 
regulador, resultante de' acumular al últimamente percibi­
do, de 27.378,67 pesetas, la cantidad de 1.368,93 pesetas, 
importe de dos anualidades del cuatrienio en curso de ven­
cimiento, incrementado con las' mejoras que determina el 
decreto de 30 de noviembre de 1956, todo ello de conformi­
dad cori el tiempo de servicios prestado por la interesada, 
al que han sido acumulados los años de carrera; debiefldo 
surtir efectos este acuerdo a partir del día 1 de marzO 
último. 

148. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Oficial técnicoadmirtistrativo de Secretaría don 
Luis Hernández Moyana, asignándole el haber pasivo anual 
de 81.045,39 pesetas, equivalente al 100 por 100 de las 
81.045,39 pesetas que le han sido reconocidas como regula­
dor, resultante de acumular 'al últimamente percibido, de 
69.045,39 pesetas, la cantidad de 12,000 pesetas, importe 
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de la gratificación consolidada, todo ello de conformidad 
con el tiempo de servicios prestado por el interesado; de­
biendo surtir efectos este acuerdo a partir del día 3 de mar­
zo último, fecha siguiente a la del cumplimiento de la edad 
reglamentaria; siendo de abono al interesado su sueldo 
activo durante todo el referido mes, comenzando a percibir 
el haber pasivo a partir del 1 del corriente, todo ello en cum­
plimiento de 10 determinado en el artículo 83, apartado 2), 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

149. Jubilar a don Rafael Ayuste Amorós, Guardia del 
Cuerpo de Policía Municipal, por cumplir la edad reglamen­
taria al día 7 de junio próximo y contar con suficientes años 
de servicios a tales efectos, y asignarle un haber pasivo, de 
conformidad con la escala establecida en el artículo 24 del 
reglamento del Cuerpo, de 14.283,19 pesetas anuales, equi­
valente al 60 por 100 de las 23.805,33 pesetas de sueldo que 
le sirve de regulador; incrementándose dicho haber pasivo, 
por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, en 
2.142,46 pesetas, equivalente al 15 por 100, resultando un 
total pasivo de 16.425,65 pesetas anuales; siéndole de apli­
cación lo previsto en el número 2.0 del artículo 83 del vigen­
te reglamento de Funcionarios de Administración local. 

150. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Vigilante de Arbitrios don Teodoro Galán Moli­
nero, asignándole el haber pasivo anual de 18.906,08 pese­
tas, equivalente al 58 por 100 de las 28.344,97 pesetas que 
le han sido reconocidas como sueldo regulador, incremen­
tado con las mejoras que determina el decreto de 30 de 
noviembre de 1956, todo ello de conformidad con el tiempo 
de servicios prestado por el interesado; debiendo surtir 
efectos el presente acuerdo a partir del día 2 del corriente 
mes, fecha siguiente a la del cumplimiento de la edad regla­
mentaria; siendo de abono al interesado su sueldo activo 
durante todo el referido mes, y comenzando a percibir el 
haber pasivo a partir del 1 de mayo siguiente, todo ello 
en cumplimiento de lo determinado en el artículo 83, apar­
tado 2), del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

151. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 22 de noviembre del pasado año, por el que 
fué jubilado el Suboficial del Cuerpo de Policía Municipal 
don Valeriano Pardo Piedrafita, en el sentido de acumular­
le el tiempo de tres años, nueve meses y veintiocho días de 
servicios militares, correspondiéndole un haber pasivo de 
26.395,33 pesetas anuales, por aplicación del nuevo porcen­
taje del 80 por 100 al sueldo regulador de las 32.994,17 
pesetas; incrementándose dicho haber pasivo, al aplicarle 
el decreto de 30 de noviembre de 1956, en un 15 por 100, 
o sean 3.959,29 pesetas, resultando un total pasivo de 
30.354,62 pesetas anuales; siéndole de abono las diferencias 
que esta rectificación produzca. 

152. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 26 de junio del pasado año, por el que fué 
jubilada la Celadora del Servicio de Asistencia Social doña 
Alejandra Martín López, en el sentido de aplicarle los be­
neficios del acuerdo plenario de 4 de octubre del indicado 
año, por el que se aumentó su jornal base en 12 pesetas, co­
rrespondiéndole una pensión de retiro de 27,49 pesetas, equi­
valente al 58 por 100 de las 47,40 pesetas; incrementándose 
dicha pensión, por aplicación del decreto de 30 de noviem­
bre de 1956, en un 30 por 100, o sean 8,24 pesetas, resul­
tando un total pasivo de 35,73 pesetas diarias; siéndole de 
abono las diferencias que esta rectificación produzca. 

153. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 3 de mayo del pasado año, por el que fué 
jubilado el Repartidor del Matadero don Máximo Ahijado 
Olmos, en el sentido de aplicarle los beneficios del acuerdo 
plenario de 4 de octubre del indicado año, por el que se 
aumentó su jornal base én 12 pesetas, correspondiéndole 
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una penslOn de retiro de 37,67 pesetas, equivalente al 64 
por. 100 de las 53,86 pesetas que le sirven de regulador; 
incrementándose dicha pensión, por aplicación del decreto 
de 30 de noviembre de 1956, en un 15 por 100, o sean 
5,65 pesetas, resultando un total pasivo de 43,32 pesetas 
diarias; siéndole de abono las diferencias que esta recti­
ficación produzca. 

154. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 12 de abril del pasado año, por el que fué 
jubilado el Peón de Alcantarillado del Servicio de Conser­
vación del Subsuelo don Pedro García Iglesüis, ' en el sen­
tido de aplicarle los beneficios del acuerdo plenario de 4 de 
octubre del indicado año, por el que se aumentó su "jornal 
base en 12 pesetas, correspondiéndole una pensión de reti­
ro de 62,10 pesetas, equivalente al 90 por 100 de las 69 pe­
setas que le sirven de regulador; incrementándose dicha 
pensión, por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 
1956, en un 15 por 100, o sean 9,31 pesetas, resultando un 
total pasivo de 71 ,41 pesetas diarias; siéndole de abono las 
diferencias que esta rectificación produzca. 

155. Rectificar.·el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 13 de marzo del pasado año, por el que fué 
jubilado el operario del Matadero y Mercado de Ganados 
don Exiquio Velasco Martín, en el sentido de aplicarle los 
beneficios del acuerdo plenario de 4 de octubre del indicado 
afio, por el que se aumentó su jornal base en 12 pesetas, 
correspondiéndole una pensión de retiro de 53,88 pesetas, 
equiiValente al 86 por 100 de las 62,66 pesetas que le sirven 
de regulador; incrementándose dicha pensión, por aplica­
ción del decreto de 30 de noviembre de 1956, en un 15 
por 100, o sean 8,08 pesetas, resultando un total pasivo 
de 61,96 pesetas diarias; siéndole de abono las diferencias 
que esta rectificación produzca. 

156. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 27 de febrero del pasado año, por el que 
fué jubilado el operario del Servicio de Parques y Jardines 
don Martín Ordóñez Cofrade, en el sentido de aplicarle los 
beneficios del acuerdo plenario de 4 de octubre del indicado 
año, por el que se aumentó su jornal base en 12 pesetas, co­
rrespondiéndole una pensión de retiro de 52,35 pesetas, equi­
valente al 82 por 100 de las 63,85 pesetas de jornal que le 
sirven de regulador; incrementándose dicha pensión, por 
aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, en un 
15 por 100, o sean 7,85 pesetas, resultando un total pasivo 
.de 60,20 pesetas diarias; siéndole de abono las diferencias 
que esta rectificación produzca. 

157. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 7 de febrero último, por el que fué jubilado 
el Sargento del Cuerpo de Policía Municipal don Teodoro 
Domingo Arranz, en el sentido de acumularle los cuatrie­
nios progresivos al inicial de 18.000 pesetas, correspon­
diéndole un haber pasivo de 31.639,35 pesetas anuales, equi­
valente al 88 por 100 de las 35.953,81 pesetas del nuevo 
sueldo ' regulador; convirtiéndose dicho haber pasivo, por 
aplicación de los aumentos fijos del decreto de 30 de no­
viembre de 1956, en 34.500 pesetas anuales; siéndo1e de 
abono las diferencias que esta rectificación produzca. 

158. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 3 de mayo del pasado año, por el que fué 
jubilado el operario del Servicio de Limpiezas don Fran­
cisco Pelayo Ortiz, teniendo en cuenta el acuerdo de 30 
de enero del indicado año, por el que, en virtud de con­
curso oposición, se le nombró Encargado de Sección, con 
un jornal inicial de 27,35 pesetas, a las que hay que aumen­
tar once cuatrienios, que hacen un total de 77,94 pesetas, 
correspondiéndole una pensión de retiro de 77,94 pesetas 
diarias, 100 por 100 de las 77,94 pesetas de jornal que le 
sirven de regulador; siéndole de abono las diferencias que 
esta rectificación produzca. 

159. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
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Permanente, de 6 de marzo del pasado año, por el que fué 
jubilado el operario del Servicio de Limpiezas don Mariano 
Madrigal Martín en el sentido de aplicarle los beneficios 
del acuerdo plenario de 4 de octubre del indicado año, por 
el que se aumentó su jornal base en 12 pesetas, correspon­
diéndole una pensión de retiro de 44,88 pesetas, equivalente 
al 74 por 100 de las 60,65 pesetas que le sirven de regula­
dar; incrementándose dicha pensión, por aplicación del 
decreto de 30 de noviembre de 1956, en un 15 por 100, o 
sean 6,73 pesetas, resultando un total pasivo de 51,61 pese­
tas diarias; siéndole de abono las diferencias que esta recti­
ficación produzca. 

160 a 189. Rectificar la clasificación pasiva de los fun­
cionarios y obreros jubilados de este Ayuntamiento que 
a continuación se relacionan, por aplicación del decreto de 
30 de noviembre de 1956, asignándoles la nueva pensión 
que para cada uno se indica, con abono de las diferencias 
causadas a su favor desde el 1 de enero del pasado año: 

Don Rafael Robledano Potenciano, Cantero, 34,58 pe­
setas diarias. 

Don Epifanio Cuesta Vigil, Guardia de Policía Muni­
cipal, 6.468,75 pesetas. 

Don Alejandro de Miguel Lago, operario de Vías Públi­
cas, 21 pesetas diarias. 

Don Evaristo Méndez Orche, 17,55 pesetas diarias. 
Don Juan Momblona Magdalena, Guardia de Policía 

Municipal, 5.235,46 pesetas. 
Don Mauricio N ombela Gómez, Guardia de Policía 

Municipal, 13.679,97 pesetas. 
Don Heliodoro Nuño Valdés, operario del Servicio de 

Limpiezas, 31,67 pesetas diarias. 
Don Anastasia Orihuela Albor, Mozo de Artes Gráficas 

Municipales, 44,67 pesetas diarias. 
Don Pedro Olmedo Gutiérrez, Vigilante de Arbitrios, 

18,33 pesetas diarias. 
Don Francisco Pérez Carrasco, Vigilante de Arbitrios, 

20,16 pesetas diarias. 
Don Antonio Pintos Blanco, operario del Servicio de 

Limpiezas, 35,95 pesetas diarias. / 
Don Manuel López Menéndez, Capataz del Servicio de 

Alcantarillado, 31,20 pesetas diarias. 
Don Ricardo García Villena, Guardia de Policía Muni­

cipal, 7.713,75 pesetas. 
Don Enrique García Marfull, Empedrador de Vías PÚ­

blicas, 32,50 pesetas diarias. 
Don Miguel Hernández López, Peón de Vías y Obras 

del Ensanche, 26,67pesetas diarias. 
Doña Pilar Infanzón Vázquez, Costurera de Artes Grá­

ficas Municipales, 39,39 pesetas diarias. 
Don Vicente Jiménez Manzanedo, Guardia de Policía 

Municipal, 8.381,25 pesetas. 
Don Julián Laguna Pantaleón, Encargado de Talleres 

Generales, 52,49 pesetas diarias. 
Don Luis Abella Sotillos, Encargado de Sección de 

Máquinas de Artes Gráficas Municipales, 59,71 pesetas 
diarias. 

Don Isaías Alvarez Escudero, Guardia de Policía Mu­
nicipal, 15.600 pesetas. 

Don Mariano Alarilla Bravo, Capataz de Parques y 
Jardines, 34,65 pesetas diarias. 

Don Teodosio Alba Lago, Auxiliar del Laboratorio Mu­
nicipal, 13,33 pesetas diarias. 

Don Ramón Alvarez A1varez, operario de Conservación 
del Subsuelo, 43,33 pesetas diarias. 

Don Angel Bru Herrero, Oficial tipógrafo de Artes 
Gráficas Municipales, 21,60 pesetas diarias. 

Don Pascual Bautista García, operario de Artes Gráficas 
Municipales, 30,09 pesetas diarias. 

Don Indalecio Carranza Roldán, Maquinista de Talleres 
Generales, 70,41 pesetas diarias. 
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Don Luis Fernández Muñoz, Conserje del Servicio de 
Aguas y Viajes del Ensanche, 59,67 pesetas diarias. 

Don Fortunato Fernández Peña, operario de Vías y 
Obras del Ensanche, 25 pesetas diarias. 

Don Manuel González Molina, Capataz de Vías Pú­
blicas, 13,44 pesetas diarias. 

Don Manuel García Encinas, Visitador sanitario del 
Laboratorio Municipal, 16,21 pesetas diarias. 

190. Conceder al Auxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo Máximo García Mon el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas en 
los artículos 56, apartado d) ; 62 y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local, o sea por el 
plazo mínimo de un año y máximo de diez, sin derecho 
a percibir haber alguno, y sin que le sea computable a nin­
gún efecto el tiempo que permanezca en tal situación; te­
niendo presente que, caso de solicitar el reingreso, tendrá 
derecho a ocupar la vacante que exista o la primera que se 
produzca en su categoría. 

191. Conceder al Auxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo doña Blanca Canseco Olarte el pase a la si­
tuación de excedencia voluntaria, con efectos desde el día 
31 de marzo último, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d); 62 Y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local, o sea por el plazo 
mínimo de un año y máximo de diez, sin derecho a per­
cibir haber alguno, y sin que le sea computable a ningún 
efecto el tiempo que permanezca en tal situación; teniendo 
presente que, caso de solicitar el reingreso, tendrá derecho 
a ocupar la vacante que exista o la primera que se produzca 
en su categoría. 

192. Clasificar al Auxiliar administrativo, procedente 
de la extinguida Zona del Protectorado Español en Ma­
rruecos, don Mariano Perruca Díaz en el escalafón corres­
pondiente del Ayuntamiento de Madrid, fijándole el haber 
anual de 22.296 pesetas, resultado de acumular al inicial, 
de 16.000 pesetas, tres cuatrienios vencidos y la gratifica­
ción de 1.000 pesetas, que deberá percibir a partir del día 
1 de marzo último, sin perjuicio de abonarle, asimismo, 
los demás beneficios de que disfruta el personal de este 
Ayuntamiento, como son pagas extraordinarias, plus de ca­
restía de vida y ayuda familiar (si procede); dándose así 
cumplimiento a las disposiciones dictadas por el Gobierno 
español para la incorporación de funcionarios locales a las 
Corporaciones de este nombre en territorio nacional. 

193. Aprobar el proyecto de contrato de arrendamiento 
de servicios, que figura en el expediente, y que ha de sus­
cribir la Corporación con el Perito industrial electricista 
don Manuel Bonilla Cabellos. 

194. Reconocer al Jefe del Centro Asistencial de pri­
mer orden don Antonio González Echenique el haber anual 
de 57.553,80 pesetas, resultante de acumular al inicial, de 
27.000 pesetas, nueve cuatrienios del anterior inicial, con 
efectos desde el 1 de noviembre del pasado año, en que 
tomó posesión de su destino, y el de 63.664,56 pesetas des­
de el 1 de enero último; debiendo practicarse por la Inter­
vención Municipal las liquidaciones correspondientes. 

195. Reconocer al Practicante numerario de la Bene­
ficencia Municipal don Julián Calvo Torija, reingresado al 
servicio activo, el haber anual de 19.625 pesetas desde el 
29 de noviembre del pasado año, fecha en que se reincorporó 
a su empleo, y el de 20.570 pesetas desde elide enero últi­
mo, resultante de acumular al inicial dos cuatrienios, con 
arreglo a las normas reglamentarias vigentes; debiendo 
practicar se por la Intervención Municipal las correspondien­
tes liquidaciones. 

196. Reconocer, en cumplimiento de sentencia dictada 
por el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, 
a los Romaneros aforadores de Arbitrios don Pablo Andino 
Valiente, don José Cabrero Gómez, don Regino Cepeda Mu-
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ñoz, don Felipe Fernández Ferreras, don Pascual Herreros 
Marco, don Julio Andrés Martínez, don Fernando Linares 
Brito, don Martín López Celeiro, don Juan Mesonero Picos, 
don Rafael Cendejas Expósito, don Miguel Torrico Rubio 
y don Felicísimo García Pérez el sueldo inicial de 12.430 
pesetas anuales, o sea el aumento del 10 por 100 sobre el 
sueldo base anual que les fué asignado por aplicación del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, con 
efectos económicos desde la fecha del 1 de julio de 1952. 

197. Abonar a doña Paula de Diego Vaciero, como viu­
da del que fué operario del Servicio de Parques y Jardines, 
procedente del Real Patrimonio, don Robustiano Alonso 
Bermejo, la pensión que le corresponde de 12,39 pesetas 
diarias, equivalente a un tercio de las 37,17 pesetas, último 
jornal disfrutado en activo por el causante, según se deter­
mina en los artículos 15 y 17 del Real Decreto de 4 de 
octubre de 1885 y acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 22 de abril de 1933; debiendo comenzar a per­
cibir dicha pensión la interesada desde el día 1 de diciembre 
del pasado año, siendo de aplicación al crédito que figura 
en el capítulo IX, artículo 4.°, del vigente presupuesto. 

198. Imcorporar, en cumplimiento de sentencia. dictada 
por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministra­
tivo, al Oficial liquidador de Arbitrios don Rafael Gon­
zález Collado al Cuerpo Técnicoadministrativo de Interven­
ción, con la categoría de Oficial técnicoadministrativo, con 
efectos, incluso económicos, desde el 1 de julio de 1952, 
revocando, en cuanto a dicho interesado recurrente, el apar­
tado segundo del acuerdo plenario de 29 de mayo de 1953, 
que estableció la asimilación de los Oficiales liquidadores de 
Arbitrios y Tasas sobre especies de consumo a Oficiales ad­
ministrativos. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

199. Aprobar la liquidación de las obras de ampliación 
del grupo escolar Albino Hernández y las actas de recep­
ción definitiva de tales trabajos, expidiéndose la certifica­
ción correspondiente, que deberá ser remitida, junto con la 
liquidación definitiva, al Ministerio de Educación Nacional 
(Dirección General de Enseñanza Primaria) para que abone 
al Ayuntamiento la cantidad de 90.242,92 pesetas, importe 
del 50 por 100 de las obras de referencia. 

200 y 201. Aprobar los presupuestos y pliegos de con­
diciones facultativas y econócoadministrativas para realizar 
mediante subasta las obras de reparación, instalación de es­
tufas y carpintería en el grupo escolar municipal Moreno 
Rosales, por un importe de 166.612,74 pesetas, y las obras 
de reparación, instalación de divisiones metálicas y otros 
diversos trabajos en la graduada de niñas y párvulos Calvo 
Sotelo, por un importe de 348.917,24 pesetas; debiendo 
ser cargo las indicadas sumas al capítulo XI, artículo 1.0, 
concepto 26, del vigente presupuesto. 

202. Adoptar los siguientes acuerdos, teniendo en cuen­
ta 10 dispuesto en la orden del Ministerio de Educación Na­
cional, de 25 de febrero último, por la que se concede al 
Ayuntamiento la cantidad de 80.871,50 pesetas, como sub­
vención a las obras de reforma del grupo escolar nacional 
Amador de los Ríos: 

Primero. Reiterar el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 17 de octubre de 1956, por el que se 
aprobó el proyecto, presupuesto y pliego de condiciones fa­
cultativas y económicoadministrativas para las obras de re­
forma del citado grupo escolar Amador de los Ríos. 

Segundo. Que el 50 por 100 que corresponde satisfa­
cer al Ayuntamiento de Madrid sea cargo al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto, como procedente del Cré­
dito figurado en el capítulo XI, artículo 2.°, concepto 25, 
partida 689, del presupuesto de 1956, conforme determinó 
en su momento la Intervención de Fondo's Municipales; y 
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Tercero. Que una vez recaído el acuerdo procedente, se 
remitan estas actuaciones al Negociado de Subastas para 
que celebre la que proceda, a efecto de llevar a cabo los 
trabajos indicados en este escrito; bien entendido que en 
el pliego de condiciones y demás documentos que sirven de 
base a la licitación se hará constar expresamente que el 
50 por 100 del importe de los trabajos deberá ser satisfecho 
por el Ministerio de Educación Nacional (Dirección General 
de Enseñanza Primaria). 

203. Aprobar el presupuesto y pliego de condiciones 
formulados por la Técnica municipal para realizar obras de 
pintura y revoco de huecos en el Colegio Municipal de Nues­
tra Señora de la Paloma, en la calle de las Tabernillas, 2, 
por un importe de 561.471,87 pesetas, e interesar del Minis­
terio de Educación Nacional la subvención del 50 por 100, 
importe de los trabajos de referencia, todo ello conforme 
a lo establecido en el convenio celebrado entre dicho depar­
tamento ministerial y el Ayuntamiento de Madrid, a cuyo 
efecto se remitirá a aquél, por triplicado, copia del presu­
puesto, pliego de condiciones, cuadro de precios descompues­
tos y cuantos antecedentes son precisos para que se conceda 
la subvención de referencia; debiendo remitirse el expedien­
te, una vez se conceda la citada sllbvención, a la Interven­
ción de Villa para que indique el crédito a que haya de -ser 
cargo el 50 por 100 que corresponde satisfacer al Ayunta­
miento de Madrid. 

204. Aprobar un gasto de 11.866,40 pesetas, con cargo 
al capítulo XI, artículo 1.0, concepto 26, del vigente presu­
puesto, para realizar obras de fumistería en el grupo esco­
lar Joaquín García Morato. 

205. Aprobar un gasto de 31.211,73 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas, del vigente presupuesto, para obras 
de reparación en la escuela de párvulos de la calle de San 
Agustín, 14. 

206 Y 207. Aprobar dos gastos, de 33.280 y 41.758,06 
pesetas, con cargo al capítulo XI, artículo 1.0, concepto 26, 
del vigente presupuesto, para realizar obras de reforma en 
la calefacción del grupo escolar Santa María de la Cabeza 
y de pintura en el grupo escolar Zumalacárregui, respecti­
vamente. 

208. Aprobar un gasto de 1.950 pesetas, con cargo a la 
partida de "Alquileres" que figura en el capítulo X, artícu­
lo 1.0, concepto 1.0, para abonar a la propiedad de la finca 
número 13 de la plaza de Cascorro, donde la Corporación 
tiene arrendados unos locales para escuelas, .los awnentos 
repercutibles sobre los alquileres establecidos en el decreto 
del Ministerio de Justicia de 30 de noviembre de 1956. 

209 Y 210. Aprobar dos gastos, de 2.000 y 6.500 pese­
tas, con cargo al capítulo X, artículo 1.0, concepto 3.0, del 
vigente presupuesto, para ayuda a las clases complementa­
rias del grupo escolar Obispo Eijo y Garay y para la repa­
ración de parte del mobiliario del grupo escolar nacional 
Perú, respectivamente. 

211. Aprobar un gasto de 4.678 pesetas, con cargo al 
capítulo X, artículo 1.0, concepto 2.°, del vigente presu­
puesto, para la reparación del mobiliario del grupo escolar 
Perú (niños). 

212. Aprobar un gasto de 7.849,60 pesetas, con cargo 
al capítulo XI, artículo 1.0, concepto 26, del vigente presu­
puesto, para la colocación de rótulos y realización de las 
obras consiguientes en el grupo escolar San Eugenio y San 
Isidro. 

213. Aprobar un gasto de 940,50 pesetas, con cargo 
a la partida de "Créditos reconocidos" , para abonar a la 
propiedad de la finca número 21 de la calle de Hermosilla, 
donde existen instaladas unas escuelas nacionales, el impor­
te de los alquileres correspondientes al segundo trimestre 
del pasado año. 

214. Aprobar un gasto de 31.712,28 pesetas, con cargo 
al capítulo XI, artículo 1.0, concepto 26, del vigente presu-
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puesto, para realizar obras de reparación en el grupo esco­
lar Perú. 

215. Aprobar un gasto d~ 2.100 pesetas, con cargo al 
capítulo X, artículo 1.0, concepto 3.0, del vigente presupues­
to, para suministro de persianas al grupo escolar de niños 
Pardo Bazán. 

216. Aprobar un gasto de 2.035 pesetas, con cargo al 
capítulo X, artículo 2.0 , del vigente presupuesto, para la 
reparación del mobiliario del grupo escolar municipal San 
Eugenio y San Isidro. 

217. Aprobar un gasto de 1.850 pesetas, con cargo al 
capítulo X, articulo 1.0, concepto 2.0, del vigente presu­
puesto, para la reparación del mobiliario en las escuelas uni­
tarias de la Empresa Municipal de Transportes. 

218. Aprobar un gasto de 2.771,28 pesetas, con cargo 
a la partida de "Créditos reconocidos", para abonar a la 
propiedad de la finca número 2 de la travesía de Trujillos, 
donde existen instalados unos locales para escuelas, el impor­
te de los alquileres correspondientes a los trimestres ter-
cero y cuarto de 1956. . 

219 a 223. Aprobar los gastos que a continuación se 
indican" con cargo al capítulo XI, artículo 1.0, concepto 26, 
del vigente presupuesto, para realizar diversas obras en los 
grupos escolares que se mencionan: 

80.460,74 pesetas, obras de pintura en el grupo escolar 
Calvo Sotelo. 

19.343,37 pesetas, obras de reparación en el grupo esco-
lar Portugal. • 

4.577,04 pesetas, obras de pintura en la escuela graduada 
Santa Cristina. 

101.113,10 pesetas, obras de pintura en el grupo escolar 
Concepción Arenal (niños). 

13.684,32 pesetas, obras de fumistería en la graduada 
Santa Cristina. 

224. Aprobar un gasto de 12.720,69 pesetas, con cargo 
a la partida 1.204 que figura en la relación de Resultas apro­
bada en 5 de marzo último, para obras de instalación eléc­
trica en la escuela de la calle de San Marcos, 3. 

225. Aprobar un gasto de 9.763,78 pesetas, con cargo 
a la partida de "Créditos reconocidos" y otro de 7.230,45 
pesetas, con cargo al capítulo X, artículo 1.0, concepto 1.0, 
del vigente presupuesto, para abonar a la propiedad de la 
finca número 10 de la calle de la Huerta del Bayo y 13 de 
la de Rodas, donde existen arrendados unos locales para 
escuelas, el aumento en los alquileres por la diferencia exis­
tente en virtud de la revisión catastral efectuada en el mes 
de junio de 1951, correspondiente la primera cantidad has­
ta el 31 de diciembre del pasado año y la segunda al año 
en curso. 

226. Aprobar un gasto de 17.133,14 pesetas, con cargo 
a la partida 1.199 de la relación de Resultas aprobada en 5 de 
marzo último, para realizar obras de reparación en la escue­
la nacional unitaria número 9 de la calle de Laurín, 29 (Ca­
nillas). 

227. Aprobar un gasto de 7.577,44 pesetas, con cargo 
a la partida 1.196 de la relación de Resultas aprobada en 5 de 
marzo último, para obras de reparación en el grupo escolar 
María Guerrero. 

228. Aprobar un gasto de 31.660,35 pesetas, con cargo 
a la partida 1.200 de la relación de Resultas aprobada en 5 de 
marzo último, para realizar obras de reparación en el grupo 
escolar María Guerrero. 

229. Aprobar un gasto de 33.901,12 pesetas, con cargo 
a la partida 1.198 de la relación de Resultas aprobada en 5 de 
marzo último, para obras de reparación en el grupo escolar 
Ramón y Caja!. 

230. Aprobar un gasto de 30.930,43 pesetas, con cargo 
al capítulo XI, artículo 1.0, concepto 26, del vigente presu­
puesto, para obras de reparación en la escuela de la calle de 
los Pinos Alta, 22. 
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231 Y 232. Aprobar dos gastos, de 15.600 y 3.575 pe­
setas cada uno, con cargo al capítulo X, artículo 1.0, con­
cepto 2.0 , del vigente presupuesto, para arreglo de la cal­
dera de la calefacción del grupo escolar Isabel la Católica 
y para la reparación de parte del mobiliario del grupo esco­
lar nacional Marcelo U sera, respectivamente. 

233 y 234. Aprobar dos gastos, de 17.800 y 17.400 
pesetas cada uno, con cargo al capítulo X, artículo 1.0, con­
cepto 3.0 , del vigente presupuesto, para suministro de mobi­
liario al grupo escolar José Antonio (Chamartín). 

235 y 236. Aprobar dos gastos, de pesetas 141.118,30 
y 15.501,28, con cargo al capítulo XI, artículo 1.0, concep­
to 26, del vigente presupuesto, para realizar obras de pin­
tura en el grupo escolar Isidro Almazán (niñas) y de repa­
ración en el grupo escolar Isabel la Católica, de la calle de 
Barceló, 2, respectivamente. 

237. Aprobar un gasto de 72 pesetas, con cargo a la 
partida de Resultas, y otro de 144 pesetas, con cargo al 
capítulo X, artículo 1.0, concepto 1.0, del vigente presu­
puesto, para abonar a la propiedad de la finca número 2 de 
la calle de Simón González, donde existen arrendados unos 
locales para escuelas, como importe del aumento de las tari­
fas del consumo de agua efectuado desde el 1 de julio del 
pasado año hasta el 31 de diciembre del mismo año, y desde 
el 1 de enero hasta el 31 de diciembre del año en curso, res­
pectivamente. 

238 y 239. Aprobar dos gastos, de 2.150 y 18.940 pese­
tas, con cargo al capítulo X, artículo 1.0, concepto 3.0, del 
vigente presupuesto, para el suministro de mobiliario a los 
grupos escolares nacionales Concepción Arenal (niños) y 
Marcelo Usera, respectivamente. 

240. Aprobar un gasto de 3.756,22 pesetas, con cargo 
a la partida 1.201 que figura en la relación de Resultas apro­
bada en 5 de marzo último, para realizar obras de pintura 
en el piso tercero de la escuela graduada de la calle de la 
Puebla, 9. 

241 Y 242. Aprobar dos gastos, de pesetas 76.202,63 
y 142.563,25, con cargo al capítulo XI, artículo 1.0, con­
cepto 26, del vigente presupuesto, para realizar obras de 
reparación eh el grupo escolar Joaquín Sorolla y de cerra­
miento en el grupo escolar Perú, respectivamente. 

243. Aprobar un gasto de 6.250 pesetas, con cargo al 
capítulo X, artículo 1.0, concepto 3.°, del vigente presu­
puesto, para la reparación del mobiliario en el grupo escolar 
Juan de Villanueva. 

244 y 245. Aprobar dos gastos, de 5.995 y 7.990 pe­
setas cada uno, con cargo al capítulo X, artículo 1.0, con­
cepto 2.0 , del vigente presupuesto, para el arreglo de mobi­
liario en los grupos escolares Goya y Concepción Arenal 
(niños), respectivamente. 

246. Aprobar un gasto de 80.306,13 pesetas, con cargo 
al capítulo XI, artículo 1.0, concepto 26, del vigente presu­
puesto, para realizar obras de cerramiento en las Escuelas 
Bosque. 

247. Aprobar un gasto de 750 pesetas, con cargo al 
capítulo X, artículo 1.0, concepto 2.°, del vigente presu­
puesto, para la reparación de mobiliario en la escuela uni­
taria de niños de la calle de Joaquín García Morato, 120. 

248. Aprobar un gasto de 18.100 pesetas, con cargo al 
capítulo X, artículo 1.0, del vigente presupuesto, para el 
suministro de mobiliario al grupo escolar nacional San 
Jorge. 

Deportes y Festejos 

Por disposición de la Presidencia, y por corresponder 
su resolución al Ayuntamiento Pleno, fué retirado del orden 
del día de esta sesión el dictamen proponiendo la aproba­
ción del programa y presupuesto de las fiestas de San Isidro 
del corriente año. 

Ayuntamiento de Madrid
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Asuntos al despacho de oficio 

249. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo la designación del Con­
cejal Delegado de Alumbrado, don Juan Lillo Orzaes, para 
que asista a las jornadas que, organizadas por la Asociación 
francesa del Alumbrado, y bajo el patrocinio del Prefecto 
del Mame, tendrán lugar en la ciudad de Reims, del 23 
al 26 del corriente mes, y, aprovechando este viaje, se tras­
lade a París para conocer algunas cuestiones relacionadas 
con las mismas; debiendo librarse, para atender a los gas­
tos de viaje y estancia en el extranjero, la cantidad de 
15.000 pesetas, que, previo informe de la Intervención Mu­
nicipal, será cargo al capítulo Il, artículo 1.0, del vigente 
presupuesto. 

250. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo la designación del Tenien­
te de Alcalde Delegado de Beneficencia y Sanidad don Ar­
mando Muñoz Calero, para que se traslade a París a fin de 
poder conocer el funcionamiento de los servicios sanitarios 
municipales en aquella capital, y, aprovechando dicho viaje, 
visite la Exposición Internacional de Bruselas, en la que, 
seguramente, habrá de exponerse el material más moderno 
en este aspecto de todos los países del mundo; debiendo 
librarse al Habilitado, don Ernesto Valdés, para atender 
los gastos de viaje y estancia del designado, la cantidad de 
35.800 pesetas, con cargo, previo informe de la Intervención 
Municipal, al capítulo Il, artículo 1.0, del vigente presu­
puesto. 

251. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que, con cargo al crédito consignado en el 
capítulo Il, artículo 1.0, del vigente presupuesto, sean satis­
fechos los gastos originados por la estancia en Madrid, como 
huésped de honor, de M. Pujol, Concejal adjunto del Ayun­
tamiento de Cannes, que ha venido a la capital para entregar 
a dicha Alcaldía las insignias de la Legión de Honor, ofre­
cidas por dicha ciudad como prueba de buena amistad, y 
concedidas en su día a la referida Alcaldía por el Gobierno 
francés. 

252. Aprobar una moción de la .Nca1día Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo la designación del Ins­
pector Jefe de Policía Municipal, don Joaquín Nicasio Mon­
tero García, para que visite los servicios que, en relación 
con los de su mando, considere de interés en Valencia y 
Barcelona, a cuyo efecto se pondrá a su disposición un 
coche oficial con el combustible necesario; debiendo librarse 
al Habilitado, don Ernesto Valdés, previo informe de la 
Intervención Municipal, la cantidad de 8.000 pesetas, a jus­
tificar, con cargo al capítulo Il, artículo 1.0, del vigente pre­
supuesto. 

253. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
interesado por la Intervención Delegada de la Empresa 
Municipal de Transportes, en 8 del mismo mes, y con lo 
informado por la Intervención Municipal en la primera de 
las citadas fechas, la aprobación del gasto de 9.942.912,14 
pesetas, como previsión de Tesorería, calculada al 29 del 
corriente mes, para los pagos que en el informe de la indi­
cada Intervención Delegada se determinan de personal y 
otros ineludibles e inaplazables; debiendo ser cargo la ex­
presada suma a la partida 785 del vigente presupuesto. 

254. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 del corriente, proponiendo, visto lo interesado por 
la Intervención Delegada de la Empresa Municipal de 
Transportes, en 8 del mismo mes, y aceptando el informe 
de la Intervención Municipal de la primera de las citadas 
fechas, así como ratificando acuerdo del Consejo de Admi­
nistración de la referida Empresa, de 29 de marzo último, 
que ' se conceda una paga extraordinaria a todo el personal 
de la misma, y que se libre, con cargo a la partida 785 del 
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vigente presupuesto, la cantidad de 11.000.000 de pesetas 
a que asciende la obligación contraída; declarándose ejecu­
tivo este acuerdo en atención a las circunstancias extraor-

_ dinarias que determinan su adopción, y disponiéndose se 
suplemente el crédito comprendido en la consignación ante­
riormente citada mediante el oportuno expediente, con cargo 
al superávit municipal del anterior ejercicio económico. 

255. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Comisión especial designada para examinar el dictamen emi­
tido por la Ponencia de funcionarios respecto a la simplifi­
cación del procedimiento administrativo, que, teniendo en 
cuenta que algunas propuestas de horas extraordinarias no 
se ajustan exactamente a las normas aprobadas por la Co­
misión Municipal Permanente en 26 de febrero último, que, 
con objeto de que no se produzca ningún perjuicio en la 
marcha de los servicios, se autorice, con carácter provisio­
nal, su realización hasta el 30 de junio próximo; pero exclu­
yendo de ellas a aquel personal que figura como agregado, 
a los efectos sólo de realizar horas extraordinarias a otra 
dependencia distinta a la en que presta sus servicios: y aquel 
otro al que expresamente le haya sido negado por la Co­
misión. 

256. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia, de esta misma fecha, proponiendo se ofrezca una 
recepción, en la fecha que se señale, a los asistentes a las 
reuniones de la Mesa Internacional de Estudios Numismá­
ticos, que, bajo el patrocinio de la Dirección General de 
Archivos y Bibliotecas, Fábrica Nacional de Moneda y Tim­
bre y Dirección General de Bellas Artes, se celebrarán en 
Madrid durante el próximo mes de junio. 

Y se acordó, de conformidad con lo propuesto en dicha 
moción, y que los gastos que con tal motivo se originen sean 
cargo, previo informe de la Intervención Municipal, al .ca­
pítulo II, artículo 1.0, del vigente presupuesto. 

257. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia, de esta misma fecha, proponiendo se ofrezca una 
recepción, en la fecha que se señale, a los asistentes a las 
Segundas Jornadas Reumáticas que, organizadas por la So­
ciedad Española de Reumatismo, se celebrarán en Madrid 
durante el próximo mes de mayo. 

y se acordó, de conformidad con lo propuesto en dicha 
moción, y que los gastos que con tal motivo se originen 
sean cargo, previo informe de la Intervención Municipal, al 
capítulo II, artículo 1.0, del vigente presupuesto. 

258. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia, de esta misma fecha, sometiendo a la Comisión 
Municipal Permanente, sin perjuicio de su sanción por el 
Ayuntamiento Pleno, el presupuesto, importante 380.000 
pesetas, que, próxima la celebración del CL aniversario del 
Dos de Mayo, Fiesta de la Independencia, ha formulado la 
Comisión designada al efecto. 

y se acordó aprobar el referido presupuesto, y que el 
importe del mismo sea cargo al crédito presupuestario que 
por la Intervención Municipal se determine. 

259. Se dió cuenta de un escrito del presidente de la 
Comisión organizadora de la IV Conferencia Internacional 
de Tecnología de la Madera, de la F. A. O., interesando 
que el Ayuntamiento reciba a los asistentes a dicha Confe­
rencia, que habrá de celebrarse en Madrid del 22 del co­
rriente al 2 de mayo próximo. 

y se acordó que la recepción interesada en el anterior 
escrito se celebre el día 28 del corriente, a la una de la tarde, 
y que los gastos que con tal motivo se originen sean cargo, 
previo informe de la Intervención Municipal, al capítulo II, 
artículo 1.0, del vigente presupuesto. 

260. Se dió cuenta de un escrito de la presidencia de 
la Asociación de Damas de la Inmaculada, fecha 3 del co­
rriente, interesando una ayuda económica para atender a las 
viudas y huérfanos de militares que, por sus pensiones exi-

373 Ayuntamiento de Madrid



21 de abril de lY58 

guas, sus enfermedades o su edad, se encuentran en precaria 
situación. 

Y se acordó conceder a los fines interesados la cantidad 
de 20.000 pesetas, que será cargo al crédito presupuestario 
que por la Intervención Municipal se determine. 

r .. 

Hacienda 

261. Conceder a la Cámara de Comercio de Madrid 
exención de derechos para la instalación de dos carteles en 
tela, de 22 por 0,80 metros y 2 por 3 metros, en los balcones 
y puerta del Círculo de la Unión Mercantil, en la avenida 
de José Antonio, 24, anunciando una Exposición de equi­
pos y accesorios para tiendas modernas de alimentación 
(autoservicio), por estar comprendida dicha exención en 
la base 8.a, apartado a) J de la Ordenanza número 36, apro­
bada por el Ayuntamiento para el corriente año. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 
,h,,.,,..,..II,'to'I,,.,,.,'I,,.,n,,.,,,,,,",,,,,-,,,,,,'I,'''''., .. ,..,,,,.,,,.'h'I.n,n,'Io,..'h,ton.n,II,n.n,n.n.n,,,.,,,,,.,, .. ,,, .... ,, .. 

Alea Idía Pre.ideneia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Hilario Robles Muñoz, para frutería en la carre­
tera de Extremadura, kilómetro 9. 

Almacén General de Hierros (S. A.), para venta de hie­
rros por mayor en la calle del Doce de Octubre, 7. 

Don Timoteo Casas Casas, para venta de calzado ordi­
nario en el paseo de las Delicias, 40. 

Doña Felisa Remartine Angula, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Cartagena, 40. 

Doña Emilia Quer Cayuela, para mercería en la Cava 
de San Miguel, 2. 

Don Nicasio Lozano Crespo, para frutería en la calle 
de Corralejos, 32. 

Doña María Josefa A. de S otomayor , para venta de 
libros rayados en el Centro Comercial de San BIas, 24. 

Don Teodosio Hidalgo Zaballeros, para academia con 
varios profesores en la calle del Caballero de Gracia, 12. 

Siemens Industria Eléctrica (S. A.), para caSa editorial 
de obras musicales en la calle del Barquillo, 38. 

Doña María del Carmen Orozco, para peluquería de 
señoras en la calle de Ayala, 57. 

Doña Cecilia Pérez Castrejón, para taller de fontanería 
en la calle de la Arganzuela, 15. 

Doña Cecilia Pérez Castrejón, para compraventa de 
objetos usados en la calle de la Arganzuela, 15. 

Don Manuel Pérez Encinas, para taller de grabador en 
la calle de Ardemáns, 27. 

Hijos de E. Carasa y Compañía (S. R. C.), para per­
fumería y venta de quincalla en la calle de Alcalá, 41. 

Propiedad y Conservación Inmobiliaria (S. A.), para 
domicilio social en la calle del Barquillo, 25. 

Doña Josefa Hernanz Grande, para taller de sastre en 
la calle de Hernán Cortés, 14. 

Construcciones Canalda, para oficina en la calle de Gra­
vina, 2I. 

Don Emilio Garci-Sánchez, para venta de calzado fino 
en la calle de Fuencarral, 84. 

Instituto Parisién de Belleza y Alto Peinado (S. L.), 
para academia de peluquería de señoras en la calle de 
Francisco Silve1a, 80. 
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Don Juan Mera Rodríguez, para compraventa de obje­
tos usados en la calle de Francos Rodríguez, I. 

Don José Sancho Ruiz, para mercería en la calle de 
Gaya, 117. 

Don Pedro Rodríguez Lázaro, para venta de libros nue­
vos en la avenida de José Antonio, 55. 

Construcciones Reunidas (S. A .), para domicilio social 
y oficina en la calle de Alcalá, 20. 

Doña Santa González Robledo, para taller de sastre 
con géneros, como cambio de nombre, en la calle del Conde 
de Xiquena, 6. 

Don Quintín Martín Sanz, para venta de hielo en la 
calle del General Goded, 1. . 

Don Joaquín Renieblas Calonge, para peluquería de se­
ñoras en la calle del General Sanjurjo, 25. 

Don Antonio Rodríguez Requejo, para taberna en la 
talle de la Galería de Robles, 5. 

Don Angel Calleja Prieto, para venta de calzado fino 
en la calle de Fernández de los Ríos, 72. 

Doña Antonia Neira del Pino, para venta de libros ra­
yados en la calle de Altamirano, 20. 

Don Francisco González González, para fábrica de vi­
guetas de hormigón en la calle de la Viña Virgen, 6. 

Doña María Marcos Salazar, para venta de localidades 
para espectáculos en la calle de Núñez de Balboa, 7. 

Compañía Castellana Continental (S. A.), para domici­
lio social en la calle de Serrano, 23. 

Don Alejandro Manrique Montara, para compraventa 
de hierros y metales viejos en la ronda de Toledo, 20. 

De Diego y Ca Joma (S. L.), para domicilio social en 
la plaza de Vázquez de Mella, 6. . 

Doña Felisa González Moreno, para frutería y cacha­
rrería en la calle de la Virgen de los Reyes, 13. 

Don Francisco Navarrete Higueras, para venta de libros 
nuevos en la calle de San Buenaventura, 9. 

Don Miguel Comenge Gerpe, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Vallehermoso, 18. 

Don Antonio Martínez Cruz, para despacho de pan y 
bollos, como cambio de nombre, en la avenida de Menén­
dez Pelayo, 20. 

Don Gil Rubio ~lasco, para venta de aparatos eléctri­
cos en la avenida de San Diego, 120. 

Don José Antonio de la Chica, para frutería y huevería 
en la plaza de San Federico, 5. 

Don Emilio Mínguez Negrete, para taller de reparación 
y venta de relojes en la calle de Marcelo Usera, 17. 

Don Elías Cuéllar Jorge, para venta de accesorios de 
automóviles en la calle de San Hermenegildo, 2I. 

Don Pedro Miguel Salas Sánchez, para almacén de 
materiales de construcción en la calle de Manuel Muñoz, 
número 19. 

Don Eduardo Martínez N evado, para taller de marmo­
lista en la calle en Proyecto, con vuelta a la de Pedrezuela. 

Dimetal (S. A.), para oficina en la calle de Recoletos, 
número 2I. 

Don Carlos Fernández Gómez, para taller de ebanis­
tería en la calle de Sahagún, 4. 

Don Vicente Toribio Mínguez, para fábrica de géneros 
de punto en la calle de San Valeriana, lI. 

Don Miguel Fauro Gómez, para salchichería en la calle 
de la Sierra de Gádor, 2. 

Don Antonio Guillén Conejo, para agencia de trans­
portes en la calle de Vara de Rey, 2. 

Guerin (S. en C.), para oficinas y almacén en la calle 
de Zurbano, 23. 

Don José Cadierno Rodríguez, para bodegón en la calle 
de Santa Isabel, 38 . . 

Doña Guadalupe Carazo Aguilar, para cacharrería y 
venta de loza y jabones en la calle ele la Sierra del Cadí, 
número 10. 
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Don José González Peralta, para taller de herrero ce­
rrajero en la calle de Arturo Soria, 262. 

Don Mariano García Martínez, para colegio en la calle 
del Cardenal Belluga, 8. 

Don Andrés Fernández Gutiérrez, para taller de relo­
j ero composturero en la calle de Cavanilles, 22. 

Compañía del Manganeso (S. L.), para domicilio social 
en la calle de la Batalla del Salado, 14. 

Publicidad Polines (S. A.), para domicilio social en la 
calle del Buen Gobernador, 5. 

Don Pedro V ázquez Blanco, para taller de carpintería 
en la calle de Bellver, 30. 

Don Vicente Orche Sebastián, para depósito cerrado en 
la calle de la Batalla del Salado, 1. 

Don Augusto Algueró Algueró, para venta de aparatos 
de radio en la calle del Barquillo, 49. 

Don Francisco Santos Palacios, para taberna en la ave­
nida de la Albufera, 117. 

Fario (S. C.), para domicilio social en la calle de Al­
fonso XII, 30. 

Don Jesús Jiménez Ramos, para depósito cerrado en 
la avenida de la Albufera, 39. 

Montoil (S. L.), para domicilio social en la calle de 
Alcalá, 187. 

Agro Química Andaluza (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Alcalá, 93. 

Don Angel Espinas Carrión, para venta de frutos secos 
y variantes en la ~lle de Antillón, 5. 

Doña María Elvira Loyzc¡ga Torre, para fábrica de 
juguetes en la calle del Doce de Octubre, 7. 

Doña Trinidad Bordonaba Cuevas, para peluquería de 
señoras en la calle del Duque de Sesto, 28. 

Doña Carmen Alvarez Cerezo, para casquería en la 
calle de Dolores Barranco, 9. 

Interocean (S. L.), para venta de maquinaria en la ave­
nida del Doctor Arce, 11. 

Don Antonio García Navarro, para venta de accesorios 
de automóviles en el paseo de las Delicias, 97. 

Don Pedro Moreno Aguilar, para taller de s~cador de 
fuego en la calle de las Delicias, 13. 

Don Antonio Morán Morán, para venta de tocino y 
jamón en la calle de Dolores Barranco, 20. 

Doña Purificación Moreno Rosell, para mercería en la 
plaza de Carabanchel, 3. 

Don Eugenio Acevedo Pérez, para venta de azulejos 
en la calle de Cavanilles, 33. 

Carma (S. A.), para domicilio social en la calle de Ca­
nillas, 44. 

Perfiles Especiales (S. A.), para domicilio social en la 
calle del Cardenal Silíceo, 22. 

Don Julio de la Peña López, para depósito cerrado en 
la calle del Amor de Dios, 7. 

Transportes Grupo (S. L.), para domicilio social en el. 
paseo de las Delicias, 95. 

Construcciones López Jurado (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Fuencarral, 98. 

Don Fernando Arranz de Diego, para venta de bu­
ñuelos y churros en la calle de José Ortega y Gasset, 55. 

Mantenimiento Industrial (S. A.), para domicilio social 
en la avenida de José Antonio, 47. 

Don Domingo Velasco Rodríguez, para taller de foto­
grabado en la calle de la Ilustración, 2. 

Don Juan López López, para despacho de billetes de 
coche de línea en el paseo de la Infanta Isabel, 13. 

Don Prudencio Pérez Moules, para mercería en la calle 
de Ibiza, 19. 

Halcón Producciones Cinematográficas (S. A.), para 
domicilio social en la calle de Ibiza, 37. 

Don Teodoro Panadero Millán, para almacén de bebi­
das por mayor en la calle de Estanislao Figueras, 4. 
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Don Juan José Manzaneque, para venta de sidras y 
vinos en la Colonia de San Bias, 5. 

Doña Juana Martínez de Lucas, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Cavanilles, 16. 

Don Enrique Cereceda Recio, para venta de frutos se­
cos en la plaza de Bami, 26. 

Torres Segura (S. A.), para oficina en la calle de Al­
calá, 1. 

Edificaciones e Industria (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Rodríguez Marín, 142. 

Doña Carmen González Pérez, para peluquería de se­
ñoras en el paseo de la Reina Cristina, 32. 

Don Lorenzo Rodríguez Gil, para venta de neveras y 
aparatos de radio en la avenida de la Peña Prieta, 27. 

Don Jesús Ramón González, para venta de artículos de 
limpieza por mayor en la calle de Paravicinos, 9. 

Don Amadeo Bravo Gómez, para fábrica de juntas para 
motores en la calle de Monteleón, 6. 

Industrias Hoteleras de Vacaciones (S. A.), para domi­
cilio social en la avenida de Menéndez Pelayo, 129. 

Doña María Dolores Agra Villar, para cacharrería en 
la calle de José María Pemán, 41. 

Don Ruiz Vernacci Baschitz, para domicilio social en 
la calle de Velázquez, 41. _ 

Doña Feliciana Ortiz Herrero, para taberna en la calle 
de la Cidra, 4. 

Don Jesús López Arranz, para fábrica de generos de 
punto en la calle de Tablada, 44. 

Goetrch y Compañia (S. R. C.), para oficina de impor­
tador y exportador en la calle de Villanueva, 16. 

Jabones La Toja (S. L.), para depósito cerrado en la 
calle de Ventura de la Vega, 8. 

Fermentaciones Biológicas, para domicilio social en la 
calle de Francisco Silvela, 71. 

Don Santiago Pérez Díaz, para pescadería en la calle 
de Zigia, 40. 

Don Manuel Martínez Montes, para venta de muebles 
de lujo y ferretería en la calle de Santa Ana, 6. 

Don Ibraín Sáez de la Hoz, para venta de sidras por 
mayor en la calle de los Señores de Luzón, 11. 

Simapol (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Serrano, 23. 

Tintorería Amaya (S. A.), para despacho de recepción 
de prendas en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 14. 

Doña Celedonia Sagra Contreras, para venta de calzado 
ordinario en la calle de María Teresa Acosta, 2. 

Doña Ana Salas Ramírez, para taberna en la calle de 
Sambara, 38. 

Don Máximo Sánchez Ramiro, para tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos en la calle de Sambara, 36. 

Don Vicente Alfonso Podadera, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Antonio Toledano, 28. 

Don Pablo Huc Meseguer, para taller de reparación de 
máquinas de sumar y calcular en la calle de Juan de Aus­
tria, 6. 

Don Benedicto Prada Rodríguez, para chocolatería en 
la calle de Isabel la Católica, 13. 

Doña J esusa Santos Montes, para venta de estufas, co­
cinas y calentadores, etc., en la calle de los Hermanos Mi­
ralles, 19. 

Mir (S. L.), para depósito cerrado en el paseo del Ge­
neral Primo de Rivera, 35. 

Don Manuel Cádenas Sánchez, para taller de fontanero 
en el camino de la Laguna, 10. 

Don Federico Rubio Cabanillas, para oficina de casa 
editorial en la calle de Goya, 50. 

Banco de Vizcaya, para agencia urbana en la avenida 
del Generalísimo, 4. 

Don Cristóbal Medina Peláez, para fábrica de vinagres 
en la calle de Rufino Blanco, 9. 
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Don Marcelino de Bernardo Sevilla, para tienda de ul­
tramarinos en la calle de Sánchez Pacheco, 53. 

Don Gregario Martínez Muñoz, para perfumería en la 
avenida del Mediterráneo, 1. 

M. Y T. Jiménez Arellano (S. A.), para venta de ropas 
hechas en la calle de Alberto Aguilera, 62. 

Don Lorenzo Fernández Barquín, para salón de baile 
de verano en la calle de Bravo Murillo, 217. 

Don Santiago García Gutiérrez, para fábrica de mosai­
cos en la calle de Elfo, 23. 

Don José Avellán Pareja, para depósito cerrado en la 
calle de las Aguas, 14. 

Don Félix Aso Martín, para taberna en la calle de Bar­
berán y Cóllar, 13. 

Don Víctor Hornillos Fernández, para frutería en la 
calle de Carmen Barrios, 6. 

Don Braulio Nieto Santero, para salón de baile con 
ambigú en la calle del Greco, 6. 

Don Dorindo Fernández N istal , para salón de billares 
en la calle de las Islas Aleutianas, 3. 

Don Angel Dorado Y uste, para academia en la calle 
de Galileo, 50. 

Doña Piedad Carrero Villalba, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Marcenado, 36. 

Doña Dolores Mítjica Iturriza, para fábrica de corsés, 
fajas y sostenes en la calle de Zurbano, 20. 

Don Lorenzo González Pérez, para cacharrería y venta 
de paja, sogas y cordeles, etc., en la calle de Eloy Gon­
zalo, 36. 

Doña María Marchena Miranda, para taberna, como 
cambio de nombre, en la .calle de Echegaray, 5. 

Don José Redruello Galvín, para droguería en la calle 
de la Aduana, 15. 

Don Vicente Coba Seguido, para despacho de leche en 
la calle de Ciudad Real, 10. 

Don Justo Sanz Casado, para depósito cerrado en la 
calle de Bolívar, 8. 

Don José Fernández Criado, para taberna en la calle 
de Alonso Heredia, 23. 

Don Matías Moreno Casillas, para tienda de ultramari­
nos en la avenida del Monte 19ueldo, 65. 

Doña Concepción Martínez Basarte, para pensión en la 
calle del Doctor Castelo, 52. 

Cables y Accesorios Elécrticos (S. A.), para depósito 
cerrado en la calle de Espronceda, 35. 

Don Francisco Panizo Domínguez, para salchichería en 
el Mercado de Ibiza, cajón número 29. 

Metalgráfica Castellana (S. A), para oficil).éj. y depósito 
de envases en la calle de Francisco Abril, 5. 

Don Felicísimo García Carcía, para taberna en la calle 
de Hilarión Eslava, 33. 

Doña Manuela Corrales Calleja, para peluquería de se­
ñoras en la calle de la Peña Garbea, 25. 

Don Angel Custodio García, para compraventa de auto­
móviles en el paseo del Pintor Rosales, 28. 

Doña Carmela Ortega García, para peluquería de seño­
ras en la calle de la Sierra Segura, 7. 

Don Eulogio Díaz Bernabé, para depósito cerrado en 
la calle. de la Unión, 1. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLIcíA UR?ANA 

Don Francisco Conde Olid, para taller de ajuste, como 
cambio de nombre, en la calle de Caramuel, 16. 

Don Mariano Barroso Arteaga, para piscina, café bar 
con cafetera y pista de patinaje en la calle de Francisco 
de Diego, 2. . 

Don Dámaso Ferreiro Cano, para carbonería en la calle 
del General Varela, 6. ( 
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Don J ésús del Pozo Rernanz, para depósito cerrado en 
la calle de Pechuán, 6. 

Don Manuel Tallón Varela, para carbonería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Menorca, 1. 

Don Enrique Torrento Lorente, para garaje de moto­
cicletas en la calle del Doctor Fourquet, 4. 

Iso Motor Italia (S. A.), para taller de construcción de 
coches y de ajuste en la calle de Agueda Díez, 5. 

Don Justo Domínguez, para instalar un grupo electró­
geno en la calle Mayor, 11. 

Don Antonio González Rodríguez, para restaurante en 
la calle de Fernández de los Ríos, 8. 

Teatro de la Comedia, para teatro en la calle del Prín­
cipe, 14. 

Don Aurelio Cabra Fernández, para garaje en la calle 
de Máiquez, 58. 

Artes Gráficas Mag (S. L.), para imprenta en la calle 
de Burgos, 16. 

Don Antonio López García, para cinematógrafo en la 
plaza de Cupido, 1. ' 

Don Sotera Alcolea Calzadilla, para taller de ajuste en 
la calle de Embajadores, 67. . 

Don, Nicomedes Martínez Romero, para carnicería con 
venta de tocino y jamón en la calle de Antonio Toledano, 
número 17. 

Don Florentino Plaza García, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Istúriz, 14. .. 

Don Ricardo Furió Meliá, para taller mecánico en la 
calle de Ezequiel Solana, 13. 

Don Manuel Zapata Sánchez, para taller de tornero en 
madera en la glorieta de Embajadores, 6. 

Don Valentín Fernández del Blanco, para instalar una 
cafetera exprés en la carretera de Aragón, 212. 

Don Manuel Matases Gris, para taller de ajuste en la 
calle de la Alamedilla, 22. < 

Don Francisco Gorostidi Olariaga, para imprenta en la 
calle de Hartzenbusch, 17. 

Doña María Andrés Martínez, para taberna en la calle 
. de Bravo Murillo, 174. 

Iberduero (S. A), para instalar una estación transfor­
madora en la calle de Julián González, frente al número 9. 

Fábrica de Electricidad del Pacífico, para centro de 
transformación de energía eléctrica en la calle de Francisco 
de Gaya, 12. 

Don José Tablate Fernández, para taller de herrero ce­
¡Tajero en la calle de Don Quijote, 49. 

Don Antonio Guerrero Viñambres, para carnicería, sal­
chichería y jamonería en la carretera de Aragón, 189. 

Don Enrique Martín Vidarte, para taller de ajuste en 
la calle de Guzmán el Bueno, 83. 

Don Doroteo .Ramírez Hidalgo, para carboner.ía, como 
cambio de nombre, en la calle de los Pinos Baja, 86. 
. Don Miguel Román Marchante, pa~a imprenta en la 
calle de la Palma, 68. 

Marítimas Reunidas (S. A), para depósito cerrado en 
la calle de Moratines, 23. . 

Don Mariano y don Agustín Llorente, para taller de 
ebanister.ía mecánica en la calle de la Ventosa, 23. 

Don Adolfo López González, para imprenta en la calle 
de Jordán, 21. 

Doña Victoria Cámara Pascual, para venta de automó­
viles y estación de engrase y lavado en la calle de San 
Bernardo, 95. 

Don Cecilia Rojo Durán, para taller mecánico en la 
avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 52. 

Don Atilano Martínez, para garaje y taller de repara­
ciones en la calle de Donoso Cortés, 15. 

Don Victorino Rodríguez Díaz¡ para caf~ bar con ca­
fetera y venta de dulces y pastefes en la calre' de Bravo 
Murillo, 131. 
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Don Jesús Pérez Pardo, para taller de ajuste en la 
calle de Joaquín Martínez Borreguero, 1. 

Waldes y Compañía, para mercería por mayor en la 
caIle de Donoso Cortés, 83. _. 

Empresa Nacional de Hélices para Aeronaves (S. A.), 
para centro de transformación en la calle de Cavanilles, 33. 

Nueva Mecánica {S. A.) , para venta de maquinaria y 
taller mecánico en la calle de Guzmán el Bueno, 7. 

Don Ricardo Furió Meliá, para fábrica de losetas hi­
dráulicas en la calle de Ezequiel Solana, 13. 

Don Ricardo Furió Meliá, para taller mecánico en la 
calle de Ezequiel Solana, 13. 

Don Francisco Guerrero Viñambres, para carnicería y 
salchichería en la calle de Marcelo Usera, SS . 

DENEGACIONES 

Don Luis Martínez Fernández, para frutería y huevería 
en la calle de San Vicente Ferrer, 28. 

Doña Margarita García Peral, para taberna en la calle 
de José Calvo, 15. 

Doña Ruperta de la Vieja Naranjo, para depósito de 
cereales en la calle de Francisco Iglesias, 7. 

Doña Antonia Martínez Sant~, para cacharrería en la 
calle de la Bien Aparecida, 15. 

Don José López López, para venta. de huevos en la 
calle de José Luis Sancho, 8. 

Doña Teodora de Frutos Antón, para peluquería de 
señoras en la calle de Gabriel Portales, 8. 

Don Gerardo Pérez Gobernador, para fábrica de vigue­
tas de cemento armado en la calle del Marqués de Villa­
brágima, sin número. 

Don Máximo Sánchez Urbina, para fundición de alu­
minio en la calle de Valderribas, sin número. 

Don Manuel Suárez Menéndez, para taller de serrar 
madera en la calle de Elvira, 39. 

Don. Cenek J. Jhim Bednan, para fábrica de quesos y 
leches fermentadas en la calle de los -Hermanos Bécquer, 10. 

Don Julián Jiménez Navarro, para frutería en la calle 
de Joaquín Cimas, 27 (Hortaleza). 

Don Luis Blanco Margaay, para taller de ajuste en la 
calle del General Aranaz, 11. 

Don Francisco Fernández Martínez, para cambio y ven­
ta de novelas en la calle de Ofelia Nieto, 22. 

Doña Angela Aláez Barbosa, para venta de aves, hue­
vos '! 'caza y patatas en la calle de los Mártires de La Ven­
tilla, sin número. 

Don Miguel Cantó Gironés, para venta de huevos en 
tienda de ultramarinos en la calle del Comanp,ante Fortea, 9. 

Don Angel Alvarez Marco de León, para taller de elec­
tricista en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, SO. 

Don Basilio Aragonés Heredia, para fábrica de botones 
en la calle de Aranjuez, 19. 

Don Francisco Fiel Hernández, para instalar cuatro 
mesas de billar en la calle de Tablada, 8. 

Don Emilio Blanco García, para frutería en el Mer­
cado de San Ildefons.o, cajón número 112. 

Don Francisco Uriol Barra, para almacén de frutas en 
la calle de Antonio López, 178. 

Doña María del Carmen Ortiz, para ti.enda de comesti­
bles en el Mercado de Maravillas, cajón números. 72 y 73. 

Don José Fernández Díez, para venta de.frutas y verdu­
ras en el Mercado de San Ildefonso, cajón números SO y 51. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Alejandro Calvo Domínguez, para depósito de mer­
cancías en la calle del Grafal, 6. 

Madrid, 21 de abril de 19s8.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

21 de abril de 1958 

Secretaría General 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fecha. 

12 - 5 - 1958 

22 - 4 - 1958 

19 - 4 - 1958 

25 - 4 -1958 

26 - 4 -1958 

Objeto de la. subasta. y concursos 

SUBASTAS 

Obras de construcción de alcantari­
llado en las calles de Juan de An­
drés y Regina Alvarez. - Presu-
puesto de contrata ....... ... ... .... .... . 

Enajenación de ocho reses caballares 
pertenecientes al Escuadrón Muni­
cipal, no aptas para el servicio. 
Precios tipos de 2.500 a 5.000 pe­
setas. 

CONCURSOS 

Suministro de catorce levitas de ve­
rano y 301 uniformes de americana, 
con galón plateado, para el persó-
nal Subalterno.-Precio tipo ....... . 

Obras de apertura y urbanización de 
la nueva avenida entre las plazas 
de San Francisco y Puerta de To­
ledo.-Presupuesto de contrata .... . 

Suministro de 275 pares de botas al­
tas para Bomberos y 170 pares de 
botas bajas para Chóferes y Bri­
gada auxiliar del Servicio contra 
Incendios.-Precio tipo .. ..... .. .... .. 

Para reclamaciones PfW ocho días hábiles, 
q"" empezar6 .. a C01Ter y conta,.se desde 
el ng .. ie,,'e al en qwe apare/lea inserlo el 
cDlTes/,ondienle an"ncio en el Boletín Ofi­
cial de la Provincia, y le,....i .. arán en la 

fecM qwe al margen se 'ndica: 

Suministro de catorce levitas de ve­
rano y 301 uniformes de americana, 
con galón plateado, para el perso-
nal Subalterno.-Precio tipo ..... .. . 

Obras de apertura y urbanización de 
la nueva avenida entre las plazas 
de San Francisco y Puerta de To­
ledo.-Presupuesto de contrata ... .. 

Obras de construcción de alcantari­
llado en las calles de Juan de An­
drés y Regina Alvarez. - Presu-
puesto de contrata ... .. ........ .. ..... .. 

Suministro de 275 pares de botas al­
tas para Bomberos y 170 pares de 
botas bajas para Chóferes y Bri­
gada auxiliar del Servicio contra 
Incendios.-Precio tipo .. ......... . .. . 

Enajenación de ocho reses caballares 
pertenecientes al Escuadrón Muni­
cipal, no aptas para el servicio. 
Precios tipos de 2.500 a 5.000 pe­
setas. 

SUBASTAS 

Pesetas 

273.807,35 

365.400 

11.702.154,77 

216.725 

365.400 

11.702.154,77 

273.807,35 

216.725 

La exce1entísima Comisión Municipal Permanente, en sesión de 
9 del corriente, acordó anunciar la celebración de subasta pública 
para contratar la enaj enación de ocho res~s caballares pertenecientes 
al Escuadrón Municipal, no aptas para el servicio, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto, y por los precios siguien­
tes: lotes 1.0 y 4.°, 5.000 pesetas; lote 2.0 , 2.500 pesetas; lotes 3.°, 
5.° y 6.°, 4.000 pesetas, y lotes 7.0 y 8.0 , 3.000 pesetas, respectiva­
mente. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 
es el de veinte días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Boletí,~ Oficial de la Provincia, y durante dicho plazo, y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los pliegos, 
cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría General, 
reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado de 
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seis pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el res­
guardo que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal 
(o en la Caja General de Depósitos) el 3 por 100 del precio tipo se­
ñalado, en concepto de garantía provisional, reintegrado con sellos 
municipales especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 
500 o fracción de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que e! licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los poderes, 
para su bastanteo a cargo del mismo, con . una anticipación mínima 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas de! Ayuntamiento. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las tr.ece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá e! acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y e! ilustrísimo señor Secretario, o 
quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procediéndose 
a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condiciones 
económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose la co­
rrespondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho por el adjudica­
tario a los fondos municipales y en efectivo metálico en la Depo­
sitaría de Villa, previamente a la entrega del lote adjudicado, en el 
plazo de cuarenta y ocho horas, bajo pérdida de fianza. 

Fianzas: lote 1.0, 150 pesetas; lote 2.°, 75 pesetas; lote 3.°, 120 
pesetas; lote 4.°, 150 pesetas; lote 5.°, 120 pesetas; lote 6.°, 120 pe­
setas; lote 7.°, 90 pesetas, y lote 8.°, 90 pesetas. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, en la forma 
que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero de 1953. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 17 de abril de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para opta r 
a la subasta de la enajenación, por el excelentísimo Ayuntamiento de Ma· 
drid, de ocho reses caballares no aptas para el servicio en el Escuadrón 
MunicipaI." 

Don . .. , que vive en .. . , con domicilio en ... , enterado del anuncio 
publicado en el Boletí¡; Oficial de la Provil~cia de ... para contratar 
la enajenación, por el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, de 
ocho reses caballares pertenecientes al Escuadrón Municipal, 110 

aptas para el servicio, habiendo hecho e! depósito correspondiente, 
y aceptando las responsabilidades y obligaciones que imponen las 
condiciones señaladas al efecto, se compromete a tomar a su cargo 
la adquisición del lote número .. . , constituído por 'el caballo (o ye­
gua) denominado ... , por el precio de .. . pesetas (en el mismo escrito 
pueden hacerse proposiciones separadas por varios lotes). 

Madrid, ... de ... de 1958. 
(FimUJ del prop01wnte.) 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 9 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta para contratar la enajenación de ocho 'reses' caballares 
pertenecientes al Escuadrón Municipal, no aptas para el servicio. 

Los expresados pliegos de condiciones ' se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
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inserto en el Boletía Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha enajenación; en la inteligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y 
se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

. Madrid, 17 de abril de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
CONCURSOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 28 de marzo 
último, acordó anunciar concurso público para contratar el sumi­
nistro ·de 275 pares de botas altas, para Bomberos, y 170 pares de 
botas bajas, para Chóferes y Brigada auxiliar del Servicio contra 
Incendios, con suj eción a las condiciones redactadas al efecto y por 
el precio tipo de 216.725 pesetas. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaria, cuyas propo­
siciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seis 
pesetas y sell~ municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y 
lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la 
cantidad de 5.418,12 pesetas en concepto de garantía provisional, 
reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el sitio 
antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, por 
jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, DO serán infe­
riores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado e! plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentadOR, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Acopios. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo al 
capítulo nI, artículo 2.°, del vigente presupuesto. 

No se'precisa para la validez de este concurso autorización su­
perior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adjudicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 de! vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, que le 
será devuelta a la ter'minación del contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 16 de abril de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , se ha enterado del 
anuncio puhlicado en el Boletín Oficial de la Provincia del día ... , 
para contratar e! suministro de 275 pares de botas altas y 170 de 
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elástico para el Servicio contra Incendios, y se compromete tomar 
a su cargo dicho suministro con estricta sujeción a los pliegos de 
condiciones y por los precios tipos o con los unitarios de ... pesetas 
el par de botas altas y de .. . pesetas el par de botas de elástico. 

Madrid, .. . de ... de 1958. 
(Firma del propotlente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

28 de marzo último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar el suministro de 275 pares de b.otas altas, para Bom­
beros, y 170 pares de botas bajas, Para Chóferes y Brigada auxiliar 
del Servicio contra Incendios. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho suministro; en la inteligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y 
se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 16 de abril de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de loa Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisióll Ejecutiva en la sesión celebrada 
el día 16 de abril de 1958 

Que por haber contraído matrimonio, en 5 de octubre de 1957, 
doña Otilia Méndez González, la pensión vitalicia, importante pese­
tas anuales 20.324,41, que percibía en concepto de viuda de don Pablo 
Fouce de la Fuente, se transmita a favor de la hija de ambos, doña 
Marta Fouce Méndez, representada por su tutor, don Fernando Lá­
zaro Navarro, con efectos desde el día 6 de octubre del pasado año, 
y siguiendo en su percibo mientras permanezca en condiciones re­
glamentarias. 

De conformidad con 10 dispuesto en el reglamento del año 1931, 
ha acordado que, por haber fallecido, en 14 de octubre de 1957, doña 
Ernestina Botella Moreno, la pensión vitalicia de 3.200 pesetas anua­
les que percibía en concepto de hija del Médico don. José Botella 
Martínez, sea transmitida a la otra hija, doña Matilde Botella Mon­
toya, con efectos desde el día 15 de octubre de 1957, y siguiendo en 
su percibo mientras permanezca en estado de viudez. 

Que por haber contraído matrimonio, en 3 de julio de 1957, doña 
Alicia F uertes Alsina, la parte de pensión vitalicia que percibía en 
concepto de huérfana de don Leocadio Fuert~s Bondía, .Profesor 
de la Banda Municipal, se acumule a la que por el mismo concepto 
y cuantía viene percibiendo la otra huérfana, doña Estrella Fuertes 
Alsina, a la que corresponderá el total de 2.333,29 pesetas anuales, 
y siguiendo en su percibo mientras permanezca en estado de soltería. 

Con vista de la elevación del sueldo regulador asignado a don 
Emilio Pérez Blanco, Jefe de Zona del Servicio de Limpiezas, se 
acordó elevar a 32.358,70 pesetas anuales, con abono de' la diferencia 
de la pensión concedida a su viuda, doña Cándida Rojo Gil. 

Que por la misma circunstancia que concurre en don Inocencio 
López Aller, Maestro municipal, se eleve a 26.643,24 pesetas anuales 
la pensión concedida a su viuda, doña Braulia Herranz García, con 
abono de la: diferencia. 

Conceder a doña Vicenta Benedicta Rodríguez Montes, viuda de 
don Fráncisco Martín Santos, Vigilante de Arbitrios, ' jubilado, la 
pensión temporal por cinco años de 4.783,12 pesetas anuales. 

Conceder a doña Laura Guzmán Cobo, viuda de don Enrique 
López Yebra, Conserje de Casas Consistoriales, la pensión vitalicia 
de 35.076,90 pesetas anuales. 

21 de abril de 1958 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eduardo Gui­
llén Martín proyecta establecer una carbonería en la casa número 19 
de la calle de Manuel Maroto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de abril de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julián Pérez 
Acevedo proyecta establecer un taller de ajuste, con soldadura eléc­
trica y tres electromotores con fuerza total de 2,75 caballos, en la 
casa número 5 duplicado de la calle de Sánchez Preciados. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de abril de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Margarita 
Pascual de Frutos proyecta establecer un garaje en la casa núme­
ro 43 de la calle del Monte Oliveti. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de abril de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Tomás Gutié­
rrez Morales proyecta sustituir tres electromotores con fuerza total 
de 14 caballos por cinco de 12 caballos de fuerza en total en la casa 
número 8 de la calle de Murillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha sustitución 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madi-id, 15 de abril de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santiago Es­
cobar Monsalbes proyecta establecer una imprenta, con cuatro elec­
tromotores. con fuerza total de 2,75 caballos, en la casa número 13 
de la calle del Limón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de abril de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la" Villa de Madrid, se anuncia al público que Industrias Río del 
Caucho (S. A.) proyecta establecer un depósito en la casa número 11 
de la calle de Juan de Vera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

. Madrid, 15 de abril de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las . Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gumersindo 
Domínguez Montero proyecta establecer un taller de serrería, con 
un electromotor de cinco caballos de fuerza, en una casa sin número 
de la calle del Pajar de las Ratas (Vicálvaro). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de abril de 1958.-EI Secretari~ general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
., 

) ; 

. En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Exclusivas Diana 
proyecta establecer una oficina de producción de películas ,en la casa 
número 18 de la calle del Príncipe. 

Las personas que 'se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, ,durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fech~ de publicación 
del presente anuncio, Jo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de abril de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Cosme Iraun­
degui Aizpurúa proyecta establecer una oficina de alquiler de pe­
lículas en la casa nÚlll;ero 11 de la cuesta de Santo Domingo. 

Las personas que se consideren p~rjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de abril de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
En cumplimiento a fo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que dona Marta Ruel 
proyecta establecer un almacén y oficina de alquiler de películas en 
la casa número 1 de la calle de Tudescos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ' ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de públicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de abril de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *. * . ¡ 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Arsenio Her­
nández Gómez proyecta instalar dos electromotoros, con fuerza total 
de 0,83 caballos, en el cajón número 52 del Mercado del Generalí-
simo (Puente de Vallecas). . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de abril de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ord-ehanzas municipales 

de la Villa de Madrid', se anuncia al público que don Gregorio 
Marín Quesada proyecta instalar cuatro electrOll1otores, con fuerza 
total de 5,50 'caballos, 'en la casa núméro 8 de la calle de Mattfnez 
de la Riva. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de abril de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Órdenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio Pollo 
Díaz proyecta instalar un compresor, accionado con un electromotor 
de 1,50 caballos de fuerza, y una picadora de carne, con un elec­
tromotor de 0,50 caballos de fuerza, en la casa número 59 ·de la 
avenida de la Ciudad de Barcelona. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la .fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de abril de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Cayetano de 
la Morena Crespo proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 21 de la calle del Lucero (barrio del Lucero). 

Las personas que 'se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

, Madrid, 16. de abril de 1958.-EI Secretario general, JUAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo digpuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industrias Side­
rúrgicas Españ?las. (S. A.) proyecta establecer una fundición, co? 
cinco electromotores con fuerza total de 11,35 caballos, soldaduras 
autógena 'y 'eléctrica y un grupo alternador de 20 caballos de fuerza 
y ocho kilovatios, en la casa número 67 de la calle de Sallaberry. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de abril de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa. de Madrid, se anuncia al público que Compañía Químico 
Industrial Española (S. A.) proyecta establecer una fábrica de pro­
ductos químicos, con dos electromotores con fuerza total de 2,50 ca­
ballos, en la casa número 26 de la calle del Nenúfar. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante él tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de abril de 1958.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Galán 
iVillegas proyecta establecer un taller de confección de plásticos, con 
dos máquinas electrónicas, en la casa número 2 de la calle de 
Sahagún. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino . de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de abril de 1958.-EI Secretario general, JUAN Jost 
F'EiwÁNDEi-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Nogués 
Merino proyecta establecer un taller de cerrajería mecánica, con 
cuatro electromotores con fuerza total de 5,10 caballos, en la casa 
número 26 de la calle de Ramón Calabuig (Puente de Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía .Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen cOllveniente. 

Madrid, 16 de abril de 1958.--El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que García Jimeno 
e Hijos, Construcciones y Contratas (S. A.), proyecta instalar un 
horno eléctrico de 1.000 vatios y dos electromotores con fuerza total 
de 1,75 caballos, en la casa número 47 de la calle de María de 
Guzmán. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de abril de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Forasté 
Oliver proyecta establecer un taller de plisados y vainicas, con tres 
electromotores con fuerza total de 0,42 caballos, en la casa núme­
ro 3 de la plaza de Tirso de Malina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidenciá, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de abril de 1958.- -El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Amilco (S. L.) 
proyecta establecer una fábrica de ampollas, con 30 electromotores 
con fuerza total de 17,30 caballos, en la casa número 17 de la calle 
del Marqués de Leis. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de abril de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Silvestre Muñoz 
Moreno proyecta establecer un taller de ajuste, con nueve electro­
motores con fuerza total de 11,26 caballos, en la casa números del 83 
al 87 de la calle de la Pilarica. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha ' industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de abril de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Alvarez 
'Menéndez proyecta establecer un garaje en la casa número 6 de la 
calle de Talavera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

21 de abril de 1958 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de abril de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Ro­
dríguez proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en la casa número 235 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de abril de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Almacenes de 
Depósitos (S. A.) proyecta establecer un almacén de carburo y sus 
derivados en la casa número 17 del paseo de los Melancólicos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industri a 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Manufacturas Me­
tálicas Madrileñas (S. A.) proyecta establecer una fábrica de ar­
tículos metálicos, con talleres mecánicos y de fundición con fuerza 
mecánica, cn la casa número 26 de la calle del Teniente Coronel 
Noreña. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
tlel presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de abril de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Manufacturas Me­
tálicas Madrileñas (S. A.) proyecta establecer un garaje para uso 
propio en la casa número 5 de la calle de Carabaña. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de abril de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * >1< 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
dc la Villa de Madrid, se anuncia al público que Climent Hermanos 
(Sociedad limitada) proyecta establecer un taller de ebanistería me­
cánica, con dos electromotoros con fuerza total de 10 caballos y un 
electromotor de reserva de 20 caballos de fuerza, en la casa núme­
ro 20 de la calle de Raimundo Lulio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de abril de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa d.e Madrid, se anuncia al público que Victios (S . A.) 
proyecta establecer un laboratorio, con una caldera y 14 electromo­
tores con fuerza total de 25,35 caballos, en la casa número 14 de 
la calle de Montseny. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de abril de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILI.A. 

* * ¡jo ) 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julián Campos 
Campillo proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de . 
1,60 caballos, en su taller mecánico de la casa número 8 de la calle 
de Santiago el Verde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de abril de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V ILI.A. 

'" '" '" 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Salvador Olmos 
Pons proyecta instalar una cafetera de presión en la casa número 23 
de la calle de los Pinos Alta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de abril de 1958.-E1 Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V ll.I.A. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Máximo Ram­
pérez de Diego proyecta establecer una fábrica de gaseosas, con un 
electromotor de 0,50 caballos de fuerza, en la casa número 6 de la 
calle de San Carlos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de abril de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FEllNÁND,EZ-VILI.A. 

* '" * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Bonet 
Santapán proyecta establecer un taller de carpintería mecánica, con 
un electromotor de tres caballos de fuerza, en la casa número 62 
de la calle de Santa Juliana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de abril de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁND.EZ-VILLA. 

'" * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de' la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Eugenia Do­
mínguez Cano proyecta. establecer una carbonería en la casa núme­
ro 5 de la calle del Lucero (Carabanchel Bájo). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha' industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de abril de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILI.A. 

• :t< .* ''!I-' . 

En cumplimiento a 10 dispuesto e11- las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, ' se' anuncia . al público que don Francisc.o 
Sánchez Gómez de Liaño pJ;oyecta e; tablecer un garaje, con dos 
electromotores . con fuerza " total de_ cinco . caballos, en la casa nú­
mero 7 de ¡¡i calle del MarqU'és de Mondéjar. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha Ílldustria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar.: desde el de la fecha de publicación 
del presente ¡¡nuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de abril de 1958.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V ILI.A. 

* '" * 
~n cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Marcelino 
Moreno' Fernández proyecta establecer un taller de carpintería me­
cánica, con dos electromotores con fuerza ' total de cinco caballos, 
en la casa número 15 de la calle de Topete. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dícha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de abril de 1958.-EI Secretario genéral, J UAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILI.A: 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Germán Sán­
chez Cuesta proyecta establecer un garaje en la casa número 26 de 
la 'calle del Lago Constanza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dícha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de abril de 1958.-El Secretario general, J UAN JOSF. 
FERNÁNDEZ-Vll.I.A. 

* '" * 
En cumplimiento a 10 dispuesto 'en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Catalán 
Ruiz proyecta establecer una carbonería en la casa número 12 de 
la calle de Sepúlveda (barrio de Entrevías). 

Las personas que se consideren perjudicadas pór dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de abril de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILI.A. 

* '" * 
.En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Jiménez 
Zapatero proyecta establecer una fábrica de pintura al temple, con 
un electromotor de cinco caballos de fuerza, en la casa número 4 de 
la calle de María Bosch (Pqente de Vallecas). 

La? personas que se consideren pedudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alca,Idía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de abril de 1958.-El Secretario general, JUAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de. Madrid, se anuncia al público que don Damián Gil 
Miguel proyecta establecer un garaje en la casa número' 72 de la 
avenida de San Diego. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de abril de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Benayas 
Lirola proyecta establecer un taller de carpintería mecánica, con 
un electromotor de cinco caballos de fuerza, en la casa número 16 
de la calle de San Benito. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de abril de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Sánchez 
Úíez proyecta instalar una cafetera de presión y una saturadora en 
la casa número 11 de la calle de José Ortega y Gasset. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar_ desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 
. Madrid, 21 de abril de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Negociado de Contribuciones especiales 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesiones 
de 22 de noviembre del pasado año, 7, 12 Y 19 de febrero y 5, 12 
y 21 de marzo últimos, acordó la aplicación de contribuciones es­
peciales y la aprobación de las cuotas que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas beneficiadas como consecuencia de las obras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en las vías públicas siguientes: 

Pavimentación de aceras.-Avenida de las Islas Filipinas, con 
vuelta a la calle de Blasco de Garay; calles del Doce de Octubre, 
frente a los números 48 a 5~, y Nicolás Usera, con vuelta a la de 
Francisco Ruiz. 

Pavimentació1~ de la calzada y aceras.-Calles del Abedul, Rai­
mundo Fernández Villaverde (impares), Felipe Fraile, Eduardo, Re­
quena, Bravo Murillo (entre la de María de Guzmán y la glorieta 
de los Cuatro Caminos), Comercial (entre el camino alto de Palo­
meras y la calle del Arroyo del Olivar) y Belmonte de Tajo. 

Pavimentación de la calzada y otras obras.-Calles de Rafael San 
Narciso (entre el camino alto de Palomeras y la finca número 34), 
Aragón (entre las de Vinaroz y Suero de Quiñones), Santa Alicia 
(entre las de la Sierra Molina y Puerto de Arlabán) y Hoyuelo, 
camino viejo de Leganés (entre las calles de Valladolid y Antonia 
Moreno) y calles de Brígida Alonso y Modesto Lafuente. 

Alcantarillado.-Camino viejo de Leganés, primero y segundo 
tramos; calles de los Hermanos Del Moral, Carlos Paino (entre 
las de Muñoz Grande y Espinar), Aleixandre (entre Posterior Orien­
tal y Arturo Soria), Sierra Gorda, Gavia Seca y Francisco -García 
(entre las del General Ricardos y Manuel Galindo). 

Tuberías y bocas de riego.-Calles de López de Hoyos (entre las 
de los Hermanos Bécqúer y Serrano) y Abedul. -

Igualmente, en las sesiones de 30 de octubre y 16 de diciembre 
d~1-pasado ;¡.ño, se . acordó 4~iar sin efecto las relacion~s deo fincas, . 
contribuyentes -y -distribución 'de cuotas aprobadas provisionalmente 
con anterioridad, para la aplicación de contribuciones especiales, mo­
tivadas por las obras ej ecutadas por el Ayuntamiento en la calle de 
María Juana (entre las de los Algodonales y Marqués de Viana), 
por pavimentación de aceras, y en la calle del Puerto del Rey, por 
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pavimentación de la calzada y aceras, y en su lugar aprobar las nue­
vas relaciones de fincas, contribuyentes y distribuciones de cuotas 
rectificatorias de los errores observados en las anteriores, y que 
obran en los respectivos expedientes, dejando subsistentes los demás 
extremos aprobados en los mismos. 

Lo que se anuncia al público, en cumplimiento de las disposicio­
nes vigentes, a fin de que por los interesados puedan examinarse los 
respectivos expedientes, dentro de las horas de once de la mañana 
a una de la tarde de cualquiera de los quince días hábiles siguientes 
a aquel en que aparezca la inserción del presente en el Boletín Oficial 
de la Provincia, y hacer las reclamaciones que a su derecho con­
vengan, dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Madrid, 17 de abril de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Registro Público de Solarell e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 84 del camino 
de Valderribas, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 194? (BoletÍ1~ Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 16 de abril de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de F,;díficación forzosa de la finca número 11 de la calle 
de Arriaza, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 16 de abril de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

EDICTO 

Por el presente se requiere, cita y emplaza a don Angel Sál1chez 
Peces, funcionario del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid,. con 
el cargo de Peón de Aguas, cuyo último domicilio conocido es el de 
calle del Mesón de Paredes, 80, a fin de que en el término de diez 
días hábiles comparezca en esta Sección de Gobierno interior y Per­
sonal (Negociado de Policía Municipal y Personal Obrero) para 
recibir notificación del acuerdo adoptado por el excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno, en 12 de marzo último, sobre resolución del expe­
diente de responsabilidad administrativa que se le ha seguido, una 
vez que, intentada la notificación en su domicilio, no ha sido posible 
cumplimentarla por ser desconocido en el mismo. 

En cumplimierito, ' y con los efectos del artículo 314 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales, se expide el presente. 

Madrid, 17 de abril de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

383 Ayuntamiento de Madrid



BOlETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
. . . 

. . 

~~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~~ 

• 

PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea I 7,50 

Relativos al hallazgo de obj~tos en la vía 

pública, línea I l ' I 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecirDientos insalu-:- . 

bres, peligrosos e incómod.os, y demás 

que se publiqL!en por disposición de la' 

Alcaldía Presi.dencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea. 

') 

I 

" . 

. Las suscripciones se. e~tenderán por trimestres completos, 

a contar desde . los meses ' de enero, abril, jülio ' y 'octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se' realicen. 

Este BOLETíN' termin6 de imprimirse y fué repartido, e'l día 9 de septiembre de' 1958 
. .' . 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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